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DIRECCION-ADMINISTRACIÓN 1 
Oailo «IqI parmetif 29, principal.

Teléfono nífm, Z,Q4-&t

VBNTA OB EJBAIPLARBS: 
Ministerio do la Ciobarnaclón, planta b^a« 

Número suelto, 0,50*

E MA DR I D
S U M A R I O

Parte oficial

Presideacia del Consejo de Ministros
Ueal decreto nombrando Consejero permanente 

de Estado a Z). José Rod/i r̂guez de Baha-- 
monde y de Lanz, Vizconde de Málamala, ex 
Ministro de la Corona.—Página 1^90,

Ministerio de Gracia y Justicia
lleal decreto rehábilitando, sin perjuieió de 

tercero de mejor derecho, el título de Mar- 
qués de Castáñiza, para si, sus hijos y  suce.. 
sores legitimws, a favor de doña Man'ía de la 
Puente y Soto.—Página 1290.

Otro nombrando para la plaza de Fiscal de la 
ÁúdienakL territorial de Sevilla a D. Editar, 
do de León y fiamos, que sirve igual cargo 
en la de Cdceres.—Página 1290.

Otro promoviendo a la plaza de Fiscal de la 
Audiencia territorial de Cáceres a D. José 
Marín y Fernández, Juez de primeva instan^ 
cía y  de instrucción del distrito de Ut Latina, 
de ésta Coirté.-Página 1290 1/1291.

Otro nombrando para el Juzgado de pnmera 
instoíneia y de instrucción del distrito de la 
Latina, de esta Corte, a D. Miguel Erttram^ 
hasaguxLs y Corsíni, Presidente de la Audien, 
d a  provincial de Toledo.—Página 1291.

Otro ídem para la plaza de Presidente de la 
Audiencia provincial de Toledo a D. Félix 
Amarillas y Cetesiino, Fiscal de la de Córdo, 
ha.—Página 1291

Otro Ídem vara la plaza dé Fiscal de la Audien, 
cia provineml de Córdoba a D.^José Villalba  ̂
y  Martas. Magistrado ée la íeriitoríal de Pam,  ̂
piona, electo^---Página 1291.

Otro promoviendo a Ia plaza de Magistrado de 
la ÁudienHa territorial de Poñipíona, a don 
Carlos. Usano y Alonso, tíagísfi'oulp dé la pro- 
vincial de León.-^-Pdqúm t201.

Otro trasladjíindíc a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia protHnctal de León a D. Eduardo 
Sánchez Linares, que sirve igual p*aza en la 
de Jaéfi,—Página 1291.

Otro promoviendó a la plaza de Magistrado de 
: la Audiencia provirwiaÁ de JoAn a D. Juan 
Btrutista Bello y Mas, Teniente fiscal de la de 
S&ntsrnd£f,^-P(^htJi iZ^i y

Otro promoviendo a la Canonjía vacante en t& 
Santa Iglesia Metropolitana de Burgos al 
Presbítero D. Miguel González Abcolde, 0<jL 
pellán de Reyes de Toledo.—Página Í2^Z, 

Otro ídem id. vacante en la SavJa Iglesia Me., 
tropohtana de Valladoíid al Presbítero Doc.̂  
tor D. Luis Alarcia Torrejón. Beneficiado de 
la misma Iglesia.—Página 

Otro nombrando para la Canonjía vacante en 
la Santa Iglesia Catedral de ürgel al Pres^ 
bítero Doctor D. Ricardo Fomésa y Puigde.. 
niasa.-^Pdgina 1292.

Otro conmutando por la inmediata de cadená 
pérpetua la pena de muerte impuesta a José 
Marín Centelles.—Página 1292 y  1293.

Otro ídem id. id. las pencCs de muerte impues.. 
tas a Antoñio Acebedo Soria.no, Darío Acebe,. 
do Céspedes y  Desiderio Nieto Alcaraz.—Pá^ 
gina 1293. v

Otro ídem id. id. la pena de muerte impuesta a 
Tomás Dominguéz Pérez y Juan Díaz Do.. 
minguez.^Págína 1293.

Otro ídem,id. id. la penoi de muerfe impuesta 
a Eustaquio Jurado Ricoté.—Página 1293. 

Otro indultando de la pena de cadeneé péí'petua 
a Andrés López Aragón.—Página i293.

Otro ídem id. id. a Antonio Sánchez Martín.-^
Página i29^ y  i29L

Otro ídem id. id. a Florencio Cerrada Llórente.
PágirmiZ9L- 

Otro Ídem id. id. á Roque Maríinez Cavero.--^ 
Página 1294.

Oti'o ídem, id. id. d ísaac Vaquero Panlagua y  
Francisco Madrid Pisabarrós.—Página 129A 

Otro ídem id. id u Leopoldo Rufino Antón Diez.
Página 1294, ’ '

Otro ídem id. id. a Santiago Rodríguez Gonzáles. 
[pág in a  1294.
Otro ídem dé la pena de reclusión pérpetua tí 

María Soledad Pérez Sánchez.—Página i29A 
^ 1295..

Oiro: cmmutcmdo por la de dos años  ̂ cuatro 
sés y  un d id  de prisión correccioTÍaí Ja pena 
ímpitesía a joaquiha Sanchis Mártlnez.—* 
Págínuí29b.^ [ -

Otro ídem por la de diez meses y dos Mas dé 
prisión corréeci07ial, la pena impuesta a Etu 
seiiio Santa Caro.—Págiria 1295..

Ministerio de la Guerrá
Real 'decreto nombrando Subsecretario dé éslé 

Ministerio á í General brigada/D. Manuel 
Montero y Navarro.—Página 1295.



r z g o /^3  DkiembYe 191̂  Gaceta'de Madrid.-Núní.
pinisterio 3e Maxim

tkeal autorizmido ol Ministra de
este De^^tm^eiita pam  presentar #  
ios Cortes un proyecto de ley rectU 
fecundo la: antigüedad de los Capita^ 
nes de Inlanteria de Marina ascen^ 
¿Mos con posterioridad a la ley de 
i  de Enero de 1&15.—Página 1295.

Piró concediendo libertad condicionáí 
a los penados que se mcncioním,—̂ 
Página 1295.

Ministerio de Grada y Justitía
ñeai orden jubilando a D, Piafael Vicen^
■ te e íyudl. Registrador de la Propie-- 

dad de Moneada, de pnmeva clase,— 
Página 1295.

Minásterio de la Guerra
l^eal orden dispomendo se devuelvan d  

Yieerde García Sdkmumca y  Asín Im  
pesetas que depositó para dedu^ 

cir eí tiempo de su servicio en filas, 
Pa0rm i2M> y: i^Q,

Ministerio de HaGÍenda
\eal orden declarando inhábil para la 

contratación oficial, en la Bolsa de 
Barcetona, como festivo, el viernes 
26 del aclMal,~—fP<íginá 1296.

Minislerie
"peal orden resolviendo el expediente 

veVodivo al recurso de D. Benjamín 
Cdnséco e&rUra providé7icia del Qo^

PARTE OFICIAL

PRESIBEKCIÁ BEL CONSEJO 
DE ilNIST̂ ^

8. M. el REY Don Alfonso XIII
la Rei^a Dobíi V îcio- 

iPia Eugenia, S. A. R. 'el Prlneipe de 
|Laiuriaf e lufantes y domáe perso- 
lias de la Augusta Real Familia con- 
Itinúan sin novedad en su importau- 
|e  salud.

REM.pEGRETQ
Be aeuerdo Mi Gonseju de 

nádaos,
"Ven-  ̂ en nombrar Gonsiejero. perma

nente 4e Estado,- como camprendidOi en 
el caso priinero del artículo 6.® dé la 

Orgánica de diébo Alto Guei^n Gon- 
flUltivo, dfe f^ha 5 de AJjril 19Q4,, a 
Ü. José L. Rodrígueiis de Babamonde y 
j9e Lanz, Vij&condo dé Mativmala, ex Mi- 
Iffisteo la a la
lección dé Haciendá,  ̂ Xnstruccidil pú- 
tilica, Fomento y Aiásiectmiento^^  ̂ vâ  
i¿|mtc por d i m i f B, Juan Armada 
|r Boeadia, Marqués Figuéroa.

eu Palacio a veintidós áe Di- 
feiendiir© de mil novecienio» dié:i y  
líc^ e .
f ALFONSQ

del Consejo de Ministres, 
MAínpn ALLBM)j^Airí.A5^

bicTUM c iv il de la provincda de León, 
confirmatfyria de mnierdo de la Jun^ 
ia  adm im strativa de San Félix de 
Torio, inípóníéndole multas por pas^ 
toreo abusivo.---Págiiia 1290 t/ 1297. 

Otra circular a los Gohevnad^ores civi^ 
íes prorT̂  o gando el plazo señalado por 
el artículo dcl Real decreto de 2 5  
de Noviembí^e de 1919 para la elec-) 
ción de Vocáles efectivos y  suplen.^ 
tes de las Comisiones mixtas creadas 
por dicho Real decreto hasta que se 
dicte el ReglavieixiQ pava su aplica^ 
ción, detevmina/ndo el funcíonamien^ 
to de Uts Gomisiones mixtas de in^ 

quilinas y  prxopietaídos.— Página 1297.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real ordexi (rectificada^ declarando im., 
procedentes y sin curso los escritos 
de doña Marta de los Dolores Orga-- 
7iista, fechas: 23 de Junio y  24 dv 
Septiem bre últimos, por no aidorL  
zar su presetitación los Reglamentos 
de .oposicion.es; inhabilitando a dicha 
señora para actuar en Plscuelns Aj en 
nue vas aposieioñes á Escuetas, y dis-. 
poniendo se 7m nita el expediente al 
Fiscal de S. M. en Valencia para el 
procedirmento que cQiresponda, crh 

 ̂ los TriJmncdes ordÁnarios, ■,— Pági^ 
na 1297 y 1298.

Otras eneareclendo al Ministro dp la 
Gobemiación la conveniencia de que

ffilMISIERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
' r e a i b̂is d ec r eto s

Accedii'eodo a  lo solí citado por dolía 
M-aría de M Puenilie y So'bo, toiiendo en 
Gueni  ̂ lo clif̂ pxuí.’iS’.íia mi ol Real decreto 
de 27 do M:ayo do 1912, de conforml- 
dlad oon lot# dífetámenes de Ha JDiputa- 
eióD. do la GTafi).TÍ*eíza do y Go-
mlsi ó̂n poí'manCTsio del Goiueedo de Es
tado, a p-ropuesta de Mi Mini'Stra de 
Giiaioia y Ju-stieia,

Vengo en reíbiaíbiliitar, siin perjuicio 
de tf&PüexQ de; meyor dioreíc-lio, el título 
de Marqué^ ée ¿astañiza a favor do 
diofia; Maríía de lia PAiénite y Soto, para 
sií, mb». ibijQs y sucesores legítimo®.

en PaBacio m veintidós do B i- 
deimjbre de mil BovecáenitOiSii diez y 
niuiéve.

ALFONSO.
151 Ministro :̂e Gracia y ^usticig, ^
• 'P ablo,- dm .Garniga . ' ♦ .

Yeago en nombrar para la plaza de 
FM al de la Audiencia territorial de 
Sovilla, vacante por fallecimiento de 
D, Daniel Morcillo, a U. Eduardo do 
León y Ramos, que sárve igual cargo en 
la do Gácercs.

Dado en Palacio a veintidós dé Di- 
cianíbre de mil novecientos diez y 
nuevée

ALFO-NSD-
3̂ :

- m- &AmicAr .

comunique a los Gobernadores ckí 
les de Gro/naéa y  Canarias obligue 
a los Áxjmitdmientos de Sagrario ij 
Santa Cruz de Teneiñfe, respectird. 
mente, a pagar los alquileres de loi 

... locales destinados a Éscuelas.'^^i 
gina 1298.

Otra disponiendo se rectifiquen 
nombramientos de los Tribunaki, 
que se indican y  que queden const( 
tuidos con sujeción al Real decreU 
de 1.® de Diciembre de 1917. 
na 1298.

Otra disponiendo se declaren desievtos 
los concursos a^iunciados para las Ci 
tedbms que se indican, vacantes en los 

 ̂ Universidades que se mencionan,-- 
Página Í29S^

Admimstracióii Cejitral*
M a r i n a . — D i  r io c c ió n  gen i& ral d e  Navega, 

c i ó n  y P e s c a  M a r í t im a .- — Am 5 o  p h$ 
Navegantes. Grupo Página t | 98. 

F o M K N T (> .---}D ire cc ió n  g e r p r a l  d-e Otras 
p  ú b  I'i'C a s .— O arn i ñ u s  v e c  in  a le s .— Íleo, 
tificando la dexiomiuación del cam- 
no vecinal declarado de utilidad'pú, 
bíica por Real orden de 2 de Octu. 
bve d e  1 9 1 7 /  publicada Gaceta 
del 2Q del mismo rnes,—~P(^ina 1303. 

Á N E x q  1 .”— O p o s íc io n e s .^ — ^xAdministra- 
. CIÓN P r o v i n c i a l .  A d m in is t iu g ió n  

M u n i c i p a l ! — A n u n c i o s  o f i c i a l e s  t  
A n e x o  2 .®-—G u a d r o s  e s t a d í s t i c o s  ! 
A n e x o  3 .”— T r i b u n a l  Supremo, Sala 

de lo C'iw\].----Pl:iegos 31 y 3?, '

De conformidad con lo prevenida en 
el artículo 45 de la ley adicionaba la 
Orgánica del Poder judieiaíl, en ráa- 
ción con el 8.® dlerReal docreto de î 
de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno leL 
Clero a lia plaza de Fiscal de la Audien
cia territoria.i de Cáoereg, vacante por 
traslación de D. Eduardo de León, a
D. José Marín y Fernández, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito dé la Latina, do esta Corte, que 
ocupa ©1 primex lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicio^ de Jos de su 
eategoría.

Dado en Palacio 4 vein|i^’ós;de bí 
ciembr^é- de mil novecientos diez y
nueve,

ni Ministro 4e Grack-j Jusikáá,
Pablo de Garnica.

ALFONSO

Méritos y  servicios:, de Bn José 
y  Férnéndez.

B& le expidió el título de 
en 15 de Noviembre de 1870.

Ha ejereido la profesión en Vólez- 
Málaga desde 1874 b aila  1883, pa
gando una de Iqf primei'as cuotas.

Ha sádo Juez 
lía ciudad eri e»í hSe^Q de 18,79) a 81̂ 

fía sido también; Promotor la
ical sustituto de á!quel Jfezgaitó y 
crestarlo supüenle de ín Audienoia o'? 
lo Criminai, ^

En 28 de Mayo dé 1883 se le noi»̂  
bró VieesecretaFio de la Anaieacta 
de Vélez-Málaga, tompndo posesiP 
en 9: de Junto siguiente. .

En 17 de Abra de i:8«5 I>romov> 
la i>fRza de So^ctario os
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tiâ isííKa Audiencia; tomó posesión el 
día 24.

.En 8 de Octufere de 1885 nombra
do, a su solicitud, Juez de primera 
instancia de Arcibidona, de entrada; 
se posesionó en 5 de Noviembre.

En 23 de Diciembre de 1886 tras- 
8adado a la Secretaría de la Auidien^ 
cía de Yélez-Málaga, posesionándo- 
síe en 19 de Enero de 1887.

En 24 de Julio de 1892 nombra
do en comisdón Vicesecretario de la 
de Cádiz.

En .17 de Agosto siguiente decla
rado excedente* a su instancia.

En 17 de Noviembre del mismo 
año nombrado Becretario de la Au
diencia de Teruel; tomó posesión en 
14 de Enero de 1893.

En 30 de Agosto siguiente decla- 
, rado excedente por reforma.

En 28 de Óotubre de 1894 nóm- 
brado Becretarlo de la Audiencia de 
Boría, posesionándoise en 26' de Di
ciembre.
 ̂ En 8 de Agosto dte 1895 traslada- 

‘ dó, >ccedlendo a igual
plaza de la de Málaga; tomó pose- 

: sión en 2 de Beptiehm^^
En 31 dé Octubre de 1896. liom- 

brado para el'Júzgado de primera 
instancia de Puriébéná  ̂ e n ' entrada; 
electo:  ̂ j ,

Eli 19 de Noviembre siguiente 
para el de Fuente Ovejuna, pose
sionándose en 18 de Diciembre. •

En 19 de Febrero de 1897 tra»s- 
tadado al de Estepona, posesionán
dose en 4 de Abril. "

En 15 de Marzo de 1899 al de AI- 
. llama; se posesionó en 10 de Abril

En 16 de Octubre de 190i pro
movido en turno 3.*̂  a Abogado fis
cal de la Audieneia de Córdoba, ea- 
tegoría, de ascenso, de cuyo cargó 
tóinó posesión en 14 de Noviembre.

En 13 de Julio de 1904 promovi
do en turno 4.̂ * a Teniente fiscal de 

' la misma Audiencia, posesionándo
se en 16 dé dicho mes.

En 30 de Marzo de 1906 nombra
do, a su instancia, Juez de instruc.. 
ción.de la referida eápitaí, toman-, 
do posesión en 23 del mismo.

En 27 de Marzo de 1907 promovi- 
do en turno 3.̂  a Tenienté fiscat de 
Oviedo, electo-.

En 13 de Mayo ídem nombrado a 
sus deseos Magistrado de la de Má
laga; posesión en 9 de Junio.
_ En 12 de\piciem bre ídem trasila- 
dado a igual plaza en la de Huetva; 
posesión en 25 de Enero de 1908.

En 1.® de Febrero de 1909 tras- 
ladado a su solicitud a igual plaza 
en la de Córdoba; posesión en 1.® de 
Marzo.

En 5 de Enero de 1911 promovi
do en turno 8.® a Presi€lente do la 

, provincial de Tarragona; posesión  
. ep 1.® ide Marzo.

En 2 de Noviembre de 1912 se le ' 
nombró Magistrado de ila territo- 

.^lal de Sevilla, y en 9 del mi.®mo mes 
tomó poi^esión. ' ; -  *

En 18 de Marzo de 1918 es nonÍHí. 
nradp para dí Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distri
to de la Eatin^, de Madrid; posesión 

19 de Abril.

^ Id solicitado por* don 
[iihft«íiifimas y Gpmni, Fre-

sidente d'e la Audiencia provincial de 
ToMo,

Vengo en nombrarle para ©í Juzgádo 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de :ia Latinav de esta Co-rte, 
vacante por proinoción de D. José Ma- 
rín.

Dado en Palacio a veintidós de Di- 
citembre die mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Graeia y Justicia,,

Pablo de Garnica. c

Vengo en nombrar para la pliaza de 
Presidente de la Audiebcia provincial 
de Toledo, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Miguel Entram- 
basaguas, a D, Félix Amarillas y Celes
tino, Fiscal de la de Córdoba.

Dado eii Palacio a veintidós dé Di- 
ciémbro do mil novecientos diez y 
nueve. I

ALFONSO
' El-‘Mmifetro de Gracia y Justicia, ' .

P ablo  DE OAUNrOA. *

Accediendo a los dese-os de D. José 
Villalba y Martos, Magistrado de la Au
diencia territorial de Pamplona, el<ectó, 

Vengo en nombrarle para la plaza de 
I Fiscal de la Provincíál de Córdoba, vâ  

cante por nombramienío para otro car
go de D. Félix Ámari} las.

Dado en Palacio a veintidós de Di- 
ciiémbro de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pablo DE Garníoa. .

Do oanformidad con lo prev-enido en 
el artículo 44 de la ley adiéípnal a la 
Orgánica del Bodbr |ndkriab en rela
ción con ei 4,® del Peal dacreM dé 30 de 
Marzo de 1915,

Vengo en promover ^r^cl tumo cuar
to a la plaza Magistrado deda Au
diencia territorial de Pamplona, var 
cante por nombramiento para otro cai"- 
go^de D. José Villalba, a D. Carlos üsa- 
no y AIoiw, Magistrado de la Provin
cial de León, qup ocupa el primer lugar 
en íol escalafón do Jos é& su categoría.

Dado en Palacio a veintidós d̂ _ Di
ciembre' de mil nov-ecicntos diez y 
nueve.

—  ALFONSO
El Ministro de Gracia y J í̂sticiia,?

Pablo de Garnica.

Méritos y servicios de D. Carlos Usano 
y, Almso

Be lo éxpidid eU titu te  de L icen- 
diado en Depeobo civü y canónieG 
en 20 de Novi^ahrt de 1883.

Ejerció la profesión da Abogado 
en Córdoba, pagando cuota desdé
1.® de Julio de 4884 basta Z dé 
Enero de 4890, siendo Juez nauni- 
cipal suplente del distritp de la De- 
rec'ha, di0 dicha pobilación en el bieni'O 
de 1885 a 87.
 ̂ En 9 de Marzio de 4890 fué noiní-̂  

brado SeGretario iníeriRo de la Au^ 
diencia de Huesca, tomando posew 
Sión en 30 de Junio.

En 21 de Agosto de! mismo afíé 
sol,licitó ingresar en ila carrera ; 
dieial. ■
^En 24 de Julio de 1892 nombrado, 

ymeslecretario interino de la Au
diencia d'0 Córdoba y se posesionó 
en 23 de Agosto. v

Por Real orden de 24 de Marzo 
de 1897 se le reiconocen condicio^ 
nes para ser notínbrádo Secretarió 
en propiedad,

Fn 26 ídem id. se  le nombra Se
cretario de la Audiencia de LeóRi- 
de cuyo cargo se posesionó el 24 da 
Abril.
. En 12 de Octubre de 1899, Jueií 
m  primera instaneia de Miranda dé 
Ebro, tomando pdsesión en 6 úd 
Enero de 190®.

En 30 de Enero de 1904 traslan 
dado, a sus' deseos, al de Sabagúni 
posesión en 29 de Febrera 

E n '25 de Mayo do 1908 piorno-̂  
vido en el turpo primero qI de Don 
Benito, tomando posesión en 44 dé 
Junio.

En 25 de Septiembre del, mismd 
año trasladado al de Arévaio, y sa 
posesionó en 25 de Oetubre.

En 22 de Noviembre de 1941 proV 
movido, en el turno Guarto, a Te^ 
niente Fiseal de la Audiencia dé 
Segovia, de cuyo icargo tomó po3e-< 
sión el 4.® de Diciembre.

En 28 de Marzo de 1912 nombráw 
do, a sus deseos. Juez de primeré 
instancia de Avila  ̂ y se posesioné 
el 21 de Mayo.

En 43 de Julio de 4945 promo-r 
vido, en turno seguntdo, a Mafis-^ 
tradó de la Audiencia provirtciaJ 
San vBebastián, pojsesi'onándGse d  
20 de Juüo. ¡

En 28 de Julio de 4915 trasladá< 
do a Magistrado de la Audiencia 
provincial de Bilbao^ tomando po.í 
seión en 26 de Agosto,

En 25 de Junio de 1917 és tras-r 
ladado a igual plazn de la de León  ̂
posesionándose en 19 de Julio^

Acceéiendto a lo soticitado por. óot. 
Eduardo Sánchez Linares  ̂ -Magistrado 
do la Audiencia provincial do Jaém

Vengo en trasladarle a la plaza d^ 
Magistrado de la de León, vacante poilii 
promoción de D. Cfetríos PiíahG.

Dxdo en Pa>laei0  a veintidós de Dí< 
ciembre de nxil nev^iontos di.» f. 
nueve.

, '■ a d p d ñ so
Míhiáti^Q <íe Gracia y

Pablo de Garniga.

Be conforimida# con Ikj prevenidlo 
el artículo 43 de la ley advoional a K  
Orgánrca d*d PWior en
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6iín con el 4 /  <fel Real decreto de 30 
^  'Marao de 1915,

Vengo en promover en ei turno se
cando a la plaza de Magistrado do la 
íA,udiencia provincial de Jaén, vacante 
por traiSilaoión de D. Eduardo Sánohc55, 
a D. Juan Bautista Bello y Ríos, Te- 
iniente fiscal de la de Santander, que 
ocupa el primer lugar en ei escalafón 
ée los de su categoría.

Dado en Palacio á veintidós de Di- 
'litoi'bro de mil novecientos dieaí y 
lucve.

ALFONSO
n  Ministro de Gracia y Ju&ticía,

P a blo  d e  G a r n ig a .

Méritos y  servicios de D. Juan Bau^ 
tis ta  Bello y  Riosn

Se licenció en Derecho en 20_de 
Diciemhre de 1884 y se lie expidió 
el tíbulo de Abogado el 4 de Fe
brero de 1885i

Se doctoró e a  Derecho el 24 de 
Mayo de 1886.

Se incorporó al Colegio de Abo
gados >de Madrid el 27 de Octubre 
de 1885 y  ejerció desde Julio de 
1886 a Marzo de 1887.

En 24 de Junio de 1886 nombra
do Fiscal imunicipai, suplente, del 

■ distrito del Hospital, de Madrid, 
i desempeñando el cargo hasta fin de 1 Julio de 1887-
i Previa oposición, fué nombrado 
Aspirante a la judicatura por Real 
orden de 2 de Agosto die 1890.

Ha sido Juez miíúicipal de Alme
ría los bieniois 1893^95 y 95-97; de 
Manehena, el de 1899-901, y de Li
nares, desde Septiembre' de 1901 
hasta Abril d \  1903.

En 5 de Enero de 1903 nombrado 
. con carácter interino Secretario de 

la Audiiencia de Huesca, pos esto-, 
nándosie en 17 de Abril.

En 9 de Febrero de 1904 trapia
dado, a su instancia, a la de Te
ruel; pose&ión en 22 Marzo.

En 9 de Junio, ídem a la de Lé
rida; electo.

En 26 de Julio ídem nombrado, en 
turno primero, Juez de primera in s
tancia de Molina de Aragón, en
trada, posesionándose en 30 del 
mismo mes.

En 5 de Noviembre ídem, trasla
dado ail de Albarracín, ppsesionán- 
dosie en 19 . ídem.

En 18 Julio 1911, promovido, en 
turno <»egundo,/al de Santa Goloma 

:de Farñós, dé ásctoso, y:se posesio- 
ñó el 14 de Septiembre siguiente.

E n  22 de Noviembre dê  ̂
tTabladadp, a su solicitud, aj de' 
Cabra, del que tomó posesiión en 
26 die Éhéro do 1912.

En 12 de Enero de 1915, promo
vido, en turno primero, al Juzga
do de primera instancia de Alge* 
oirasv elevado a la categoría da tér
mino por la iley de Presupuestos de 
26 do Diciembre de 1914, y se po
sesionó el 25 del mismo mes.

En 9 de .Abril ídem, nombrado
Teniente fiscal de la Audiencia de 
Ciudad Real, electo.

En 7 de Mayo ídem, nombrado
Ahogado fiscal do la de Sevilla, 
alecto. -

3 ídem, nombrado

Abogado íiscal. de la do Panipilona, 
electo».

En 16 de Juilio ídem, nombrado 
Juez de primera ins'tancia del dis
trito de San Miguel, de Jerez de la 
Frontera, y se posesionó el 14 de 
Agosto siguienüe.

En 8 Junio 1917, trasladado, a su 
instancia, a Abogado fi.scal de la  
Audiencia de taragoza, electo.

En 4 Agosto ídem, trasiladado a 
Abogado "fiscal de la Audiencia de 
Gáceres, electo. -

En 15 Septiembre ídem, nombra
do nuevamente Juiez de primera ins
tancia deil distrito de San Miguel, 
d© Jerez de la Ffo<ntera, posesio
nándose éh 14 ide Octubre siguienta.

En 22 de Agosio de 1918, decla
rado excedente a su instancia, ce
sando en 29 del mismo mes.

En 1.*" Diciembre 1919, soM<Dita su 
vuelta a activo. ■

En 3 Diciembre, nombrado Te
niente fiscal de Santander, toman
do posesión ch 12 Diciembre.

' Venigo m  promoveir a ía Ganuujía 
vacante en la Santa Iglesia Mctropo,- 
liitamiaj de torgcsi,
p . Angel Sediano, al Preísbíteirn D. Mir 
gufeii Gonzáiiez Alcalde., Gapelláni de Re
yes de Toledo, que .reúne las condicio-, 
nfes exigidas en, e l a r tto  6.® d)el Real 
dlecreito concordadlo de 20 de x^bril die

I)ado ên, Pateio.^ valnitidQ:s de Dl- 
fiátebre do mil! no\^ie!ntoisi diez y 
nueve.

; ALFONSa
]|̂ l Ministro de Gracia r  Justicia,

Pablo DE Gxvnm

Méritos y  servicios de D. Miguel Gon. 
zález Alcalde,

Fué ordenado de Presbítoro en 21 
de Diciembre de 1895 y nombrado 
Gura ecónomo de Pédrezuela, cargo 
que desempeñó hetsta &l 21 de Ju
nio del mismo año.

En 6 de Octubre siguiente fué 
nombrado Gura regente de Viilaco- 
niejosv habiendo servido en esta pa
rroquia hasta el 26 de Octubre 
és  1897.

En í,^ de Noviembre del mismo 
año fué trasladado como Cura ecó
nomo al curato de termino de To- 
rrejón de Ardoz, habiendo cesado 
en este cargo el 19 do Septiembre 
de 19'Ó0.

En 21 de Marzo de 1901 fué de- 
aignado para el cargo de Goadjutor 
de la Parroquia de San Lorenzo, de 
esta Corte, habiendo servido esta  
Coadjutoría hasta , el 20 de Julio 
de 1909.

Por Real decreto'de 21 del m is- 
mó mes y año Tué nombrado Gape- 
liáii de Royes de Toledo, cargotdel 
que se posesionó en 26 de Agosto 
siguiente y sirve en la  actualidad.

D. Píediro Grisól/ogo López, at Presbítero 
,Dr. D. Luis Alardia Torrejón, Benefi
ciado de la misma Iglesia, que reúne . 
las condiciones exigidas en los artíeui.;, 
loís 8.® y 17 dal Reail decreto coxicordado 
de 20 de Abadl de) 1903.:

Dado en PáHaicio veiniidés de Di-r. 
Ciieimíbreí de mil nov^cientoa áiez y 
micva.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justitia, ¡ :

P ablo  d e  G a r n ic a .

^Méritos y  servicios de D, Luis Aíarcía 
y  Torrejón,

Cursó y aprobó en el Beniinario 
Pontifieio de A^alladolid cuatro añós 
de Latín y Humánidades, tres de F i - • 
iosofía, seis de Sagrada Teología y 
tres de Derecho canónico, habiendo 
recibido an los años 1893, 95 y. 900. 
los grados de Bachiller, Licenciadó 
y Doctór en Sagrada Téologíáv " 

Previa la aprobació las- asig f • 
naturas corraspondie'ntes: aa la IJnr-. ■ 
versidad Literaria de Valfadoíld, re- . 
cibió en este Géntro'eí grado de LU ' 
cenciadn' én Deféchó cañó- ‘
n i c o . ^ ^ - r  'v- 

Fué prompviido . PrcsbUeradp 
en Mayó de 1896, habiendo desem^ 
peñado después los cargos de Ca
pellán de Religiosas Carmelitas de 
Yalladolid, y de Profesor de TeplOr. 
gía dogmática en la Universidad 
Pontificia de la misma'cíudád. v 

Por resolución de 15 de Diciem^ 
bre de 1911 fué nombrado Benefi
ciado de la Catedral metropolitana 
de Valladolid, cargo del que tomé 
posesión en 9 de Enero siguieñlé 
y que sirve en la actualidad. ^

' I

Vengó ein pMmovelr a lá Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropo
litana díd Valladotlidi, por defunción dé

Vengo en nombrar para lá Ganoiijftí 
vacanitc en la Santa Igle'si'á Cátédral 
de Urgel, por proimoción db D. Jüáti 
Gremades, al Presibítero Dr. D. Rioardó 
Fornasia y Putgdema^a, qué reúné iáa 
conidicionfes 'exigiiílaíS en eí ártículo i i  
del Real dtecreito concordado die 20 á$: 
Abril dic 190*3.

Dado -en Palíacio lal veinitidós (fe 
oicimbre d'o mil notvecicniósi diejE y 
nueve,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, j -

-V ^ P abL(> d e  DARÑICA.

, ̂ f r ito s  y  servicios dé D. Ricardo Fof*í 
nesa y  Puigdemasa,

Previo los estudios correspoiL 
dientas hechps en el Seminario dio- 
cesanci dé Ürgeil, o*btiiva los grados 
de Bachiller, LieeñoiMó y Doctór eni 
Sagrada Teotógla. .

Fué ordenado do Presbítero en w, 
año de 19(06/ ¿

Desdé éstá año hástá el de 194* 
ha desempeñado el cargo dé Gatê  
drático del Seminario de UrgeL

-  ̂Viato ‘cOi /testimonio dfé la- santencíá 
dictada por % B̂ ala (fe lo crimiiial d(0i



^riboi.iM Baí«remo, d̂ 6(̂ laFŜ ^̂  «no ha- 
fc'or Itig’aá’ al re6üi^ de" caiS(aiC.ióa ad- 
»nii‘tido- -die' áar'ec*ilio en benefimo (ie Jó<só' 
Marín Oánitaltes, cniídenado ja la pena 
ée  miieiríte por la Audiionjcia do Bar- 
calora, coffno autor' <tó un dolilo do 
Cobo y hoimdiáidioi

Goü'SiiClferan'dio lás ospoc ialos c irouiiis- 
tandias que ooncurren en ol pré̂ eintie 
caso y bácreiido uso de lia prerí ogati- 
v a  que conoeide el niim-ero 3/  del 
artículo 54 dle la Donstdtiiícion vigente: 

Vista la ley de 18 de Juniio de 1870 
que reguló el bjeroicio de la gracia 

indulto:
OíÜW los mformieíS de la Bala <ie lo 

icri'minqi deii Tribunail Supr¡emo y de 
la Gpimisión permanente d^ Consejo 
ú̂Q Estado, y coiiífarniándíome eon el 
parecer da Mi (k)iiseio de, MinMms,  ̂

Vengo m  por la inmedia
ta diO;. cadena perpetua y. r aceesorias 
leorrespóddiáenteis, la pena dé muérte 
áimpUitóta a Jo^ Marín Centeites pór 
él deíitay Aiidiebeia'  ̂i ^

Oada en Palaicio a veintidós de pL  
cieniibre de mil ñoyeciento¡é diez y
llueve.̂ '' ■ , ' *

UBI Ministro de Gracia y  Justicia,
P ablo  d e  Ga r n ig a .

Vistq e l  iestinionio de la sentencia 
ídMada por % Bala de lo oriminal cM 
Tribíunal Supremo, delclarandio no 'ha- 
beip lugair al recuriso de casación ad- 
tótido dé derecho en beneficio de An
tonio Acebedo Soriano, Darío AceMedó 
Céspedes y Desidério Nieto Alcaraz, 
condeíiiadpis a la pena de muerte por 
la Aiidieniela de Ciudad Real, como 
to e s  de un delito de robo y dos homi- 
oid'io»:

Consiidleraiiído las especialcis circuns- 
tandias que ooncurren en el presente 
caso y liadenido uso de la prerrogati- 
^  que Me concede el número 3.® del 
iartículo 54 de la Gonstitución vigeTite: 

Visita la ley de 18 ths JuniiO dio 1870 
que reguló dé la gracia

iíiídulto:
, O idos los mforím¡eíS de lia 'Sal a de lo 
criminal dél Tribunal Supremo, dé 
aouerdo con lo consultadlo» por la Go- 
®áiisión p(eiimanente del Consejo dé 
BitadÓ, y confoiTOándóme con el pa- 
rieceí de Mí Consejo de Ministros, 

Vengo en éonmütar por la Inniiedia- 
toi de cadeníai perpetina y acc?es.oa?*iaig 
tomespondiieniteis, las pieoiais de miuierte 
Simpuestais a Antonio ’ Acebedo Boria- 
bo,-Darío Acebedo Oéspíedes y Desi- 
perio Nieto Alcaraz por el deliito y Au- 
diencia mencjionados*

Dadlo en Palaciq a vérntid^s dd iPL

ciembre de mil novecientos diez y 
nueve. , . . ,

\  .''''.'ÁEFONSÓ
íil Ministro de Gracia y Justioia, ¡

P ablo  .d e  G a r n ig a .

Vi&to el testimonio de la senitencía 
dictada por la Bala d© Ío criminal tílal 
Tribuniar Supremo, declarandoS no ha.- 
ber luigar al reícurBo di© caBación ad
mitido dé dercdho en beneñcio'de Tb» 
anáis Poaníngucz Pérez y Juan Díáz 
Domínguez, conidfenadiOB a la pona de 
muerte por i a Audienoia de Badajoz, 
coanio autores de un delito dé ai^esi- 
nato: . .

iGonsidte.randio las esipecialeís círciins- 
tanciias que concurren en e l . presente 
caso y haciendo uso de la prerrogati
va que Me concedé él numeró 3.® del 
artíctilo 54 die la Gonstitucién vigente: 

Vista la ley de 18 de Junio d© 1870 
que rCiguló ol ejercicio de la gracia 

.4©:indulto: - ‘ '
■ Oíd'oB los informas de la Sala d© lo 

crimkial Mel Tribunal Suprémo y de 
la Gomisión permanent© del Consejo 
do Esitado, y coniformándomje con él 
p.arecer de Mi Gonisejo do" Ministros,' 

Vengo en conmutar por las inrhédiá- 
tas ide cadena perpetua y accesorias 
correspondieintes, las penas de muerte 
i mp u estas a Toan ás Doaii í hígue  ̂ P éré z 
y Juan Díaz Domínguez por fél delito 
y Audiencra mencionados.

Dado en Palacio a veintidós d© A>L 
ciembre de mil nov^ciéntós diez y
nueve- - -  ̂ ^

. ; ALFONSa .
Eíi Ministro de Gracia y Justicia,

P a blo  d e  G a r n ig a .

ta di© cadena perpelíuia y acc:eisofr-iias 
cor respondientes, la pena di© muerta 
impuesta á Eustaquio Jurado Ricófo 
peal el Gél'ito Audiiencía mencionadiós¿ 

Dado en Palacio a voinitidlós d»© p»i- 
ciemíbr© dq m-?l novecientos diez y 
nuevo.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justioía,

P ablo  d e  G a r n ig a

V'ísto el (testi monio di© la ' sierstencia 
d’ietadía por la Sala di© Lo crimánal del 
Tribunial Supremo, deiclaranídó no ha
ber lugar al recunso dé casi^ión aá, 
mitido di© derecho en benéficio df© Eus
taquio Jurado Ricote, condenÁdo a. la 
piena de muerte por íla Audiencia pro- 
vitncial de Madrid m  por asesi
nato :

tíonsicjeran'dó'lias especiales círcuns- 
tanbii^ concurren en el prcBent© 
caso y haciendó u ^  de la prerrogati
va que Me concede el número 3,® del 
articuló 54 d© la Gonstitiición vigente: 

Vista la ley de 13 de Junio dé 1870 
(pió reguló- él ejercicio dé lá gracia 
ÓOilítóltoi 

Oído el informé d© lá Sala d© to 
criminal del Tribunal Supremo y di© 
acuerdo con lo consultado por la Go- 
misión pormaneait© del Ooinsejo de 
Estado, y conformándome con el pja- 
recer dé Mil Gonsejo de Miniistros, 

V ^ o  en oonmular por la inmedia\^

Visto el oxp'edienti© inistruído coa i 
motivo de Expotsición ©levada por la 
Audilcncia de Pálenci-a, proponiendó, 
oon- arregilo al artículo 29 dél Código 
penal, que de indulté a And'rés López 
Aragón de la pena de cadena perpe
tua, que le fué impuesta en causa por 
delito de robo frustrado con homici-  ̂
dio:

Goneiderando que con láé rebája^' 
por prisión prevenítiva e ‘indulto 
neSrales di© 1903 y  1919 ha cuinplid^ 
la pena, observando buena cÓndUeitai 
 ̂ Visita la léy dé 18 dé Juníio dé 187Ó 

que regUíló el ©jieréició dé l̂  ̂
dq indulto: '
r Dfe acuerdo con la propuesíta de la 

Sala sentenciador,a y con lo consulta
do por la Gomisión permanent© dél 
Gonsejo de Estado, y confpi*míándio.mé 
con el parecer d© Mi Consejo de Mi- 
nistrois.

Vengo en indultar a Andrés Ijópez 
Aragón do la pena de cadena perpetua 
qufe se le impuíso en la causa menicúo- 
nada.

Doidó en Palacio ai veíntldlós do jl>i- 
cieraibr© de mil novecientos diiez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Grífcíaí y Justicia,

P ablo^ d e  Ga r n ig a .

Viisto el expedient© inistruído con 
motivo de exposición elevada por l>a 
Audiencia de Salamanca, proponiéndió, 
con arreglo al artículo 29 del Código 
pfenal, que «© induHt© a Antonio Sán- 
dhez Martín de la pena dé cadena per-, 
petua por que 1© .fué conmutada Iiaul© 
mueríte, Impuesta en causa por delito 
de asesinato :

GomBiderando que ¡con el abono de 
la prisión preventiva y benóficto de-; 
los indúLtos generales de 1902 y ÍÓIÓ 
ha extinguido BU condena, observan
do buena condlucta: " •
; Vista la ley de 18 d© Junio de Í870 
que reguló el éjericiicio d© la griwié 
d© indulto:

Da acuerdo con la propuesta de Mí 
Salla sentenciadora y con lo consulta
do por la ComiBióii permanente del 
Gonsejo óe Estado, y conformdndiomd 
oon ©1 parecer dé Mi Gonsejo d© Mi- 
piístros, ‘



.1 2 9 4 0 Íc!em W fe t ^ e e ^ a  l e
iVe®ígo m  ínid'ultar & Antonio Sánu 

hlitz ¡Miairítín d»o ia pena do ciadena peir- 
petua por ^ue lo fué coinmíutada la die 
mniertíte, quo m  le impoiiso en fia eanisa 
aneiijcionadla.

I>adb en PaMció a¡ veiniidíós de p i-  
ci-emibrq dq rnil 71 o\wrentos diez y 
nuev-e,

ALFONSO
I5Í1 Ministro dé Gracia y Justicia»

. pAm.O P1̂  GARNICAe

Tii&lo el ¡expedí ente inisiirnido eon 
motivo dte ex.posiieión devada por la 
Audimeia de Guadalajaira, proponien
do, con arreglo al artíeiilo 29 del Có
digo penal, que m  ind'uU’O a Floifencio 
CeiTOidia Llórente de H  pena de eadie- 
na perpetua por que le íué eomutadla 
la dê  mnerte, iimpuesta eii eausa por ’ 
delHo, do roto 

Considerando que eon lafS i í̂baja  ̂
p o r pratsidn preyw^^ e  indíulto.^ 
nerale® dIe 4902 y 4919 ha extinguido 
lâ  eondienaj observando buena oon  ̂
duc-tar' < ¡

.Vrsjla Ja ley de 18 de Junio de 4870 
iqiie roigu-Id eJ, ejeídcitoie de Ja gracia 

indulto:
He acu-ende tcon la propuesta de la 

Sala (Sentenciadora y eon lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Conejo de Estado, y eonforimtodiome 
•con el paríecíer db MI Coansejo de Mi
nistros, - '

■Vengo en indultar a Florencio Ce
rrada Llórente die lia plena d*e ©adiena 
p’erpetua por que le fuó conmutada la 
de mueTité, que se le impuso m  ia cau- 
m  mencionada.

Dadlo en Palacio a veintidós de p i-  
cianibrie de mil novecientoB diez y
nuevO^

ALFONSO
^1' MinistTO ÚQ Gracia y Justicia,

P ablo  d e  Ga r n ic a ,

yisfto iOj expediente insítruidío con 
íTOitivo dte eorposfiioión telievadia por la 
Audiencia Ouadailfaoara pi^poniw-^ 
do, con aneglo al artículo 29 del Có
digo perial, qu'C se  indulte a %6qu6 
Martínez Lavero de la- pena de cfadena 
perpíCtua por que He fué conmuiteda la; 
de muerte que se le impuso en cauasâ  
}K)r delito-de asesinato : ■

Ck>nsid!Giraiido que con el abono de 
prisión preventiva y rebajas por los 
indultoB geMmk'9 de 1902 y i 919 M  
«xtinguMo La condena, observando 
%imia eonducte:

Viista la Ley de 48 de Junio de 4fl?0 
%ue reguló. ,eJ ejerctóa de la gracia de 
In d u lte :

JM acRiérdo eon la pi-iopueste die la 
;&a5ia _ s)0iriiücfiícî ^̂  ̂ y opa Jo prospliadio

por la Comifeiió'O pertmaoenée dieil Con- 
seyo de Efstlatífch, y confoirmándome con 
el parecer de Mi Goíns'ejio de Ministros, 

Vengo en indultar a Roque Martínez 
Cavero de ia pena do cadena porp eituiâ  
por que le ñré .conmutada la de mueir- 
te que le fué impueista en la causa 
mencioniaída.

Dado en Palacio a veintidóe de Di
ciembre dé mil novetciento'S diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro d-e Gracia y Jüsticia,

P a b l o .DE Ga r n ig

Visito eíl expeidlieote insiLniídto con 
¡motivo dé expoisMón ojlevadla por la 
Audfieniciia do VlaillaíWid proponiendo, 
con aiTegio al lartíicudo 29 del Código, 
penal, que m  indulte a Isaao. Vaq îero 
Pfaniagua y Franeiisico Miadrid Piéalba-.-. 
nrois de la peniafdte oadeamperpe%ii por 
que l€B fué, conmuteda 1% dé; mier^ 
impuGsia en causa por delito dej- do

ble-■ases.ipato y  robo : V: ,.. ■ .
Gonsiideranido que con lOiS abonós de 

priisión pneveaitiva y beneficios) de los 
indultos generiaííesi de 4902 y 1919 han 
extinguido La coirijdlena., observando bue
na conducta:

Viista la Ley dte- 18 de Junio de 1870 
que rcguJó el ejerx̂ cicio dé la gracia i  > 
indulte:

■De acuerdé coñ lá propuesta dte la 
Sala sieaiitenciiadoam y con lô  consultado 
por La (temisión ded Con-
•sfojo de Fstialdo-, y confoi^méndome con 
el parecer de Mi ConEicjo dé Ministrosi,

Vengó en 'injd,ultar '̂ l rsaac Vaquero 
Paniiaguia ‘y Francisco Madrid P m -  
barrosi de la pena dé cadena perpeitua 
por qü© Ies fué conímutadlaí la de muer- 
te impuesta en lia causa meincionuda.

Dado en Palacio a veintidés de D i
ciembre de mil noveciientos diez y 
nueve,

ALFONSO
Bt Ministro de Gracia y Justicia,

P ablo  d e  Ga r n io a .

Saia sentenciiadoira y con lo coiimiltadó 
, por la Goffnifeión; permanenite deil Gom 
sieijo do Efŝ aldoi, y confOTmándlome con 
el parecier de Mi Gon^ejo dfe Miiii»tro  ̂

Vengo en induTiair a Leopoldio Rufi-, 
riio Antón Diez dé la pena de caden¡3| 
p’eépetua que le fué impue!S>Üai m  ]̂ . 
causa m'enclonlaid'a. ¡

Dado m  Palacio a Vémtidó® -dé Df< 
ci-e‘ml3re die mil novecientois diez j¡ 
nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a b l o  d e  O a r n i c a .  ¡

Viato '¡el exp-eídlienii© insitiruído co'H'' 
moitivo dio expoisiiidón )#evadía por 
Audiénci'a di© .Santíandier prop-onifendô  
con arrego ai artículo 29 del Gód%o| 
penall, que si© indulte a Santiago, Rô  
drígíjez  ̂Odiiízálcz de la péna de eadc-í 
oa perpetua que Le fué impuesta cií 
causa por déilito de aiseBinâ ^̂

Oónsidérando que con las rebajaí 
por priisión prevenitiva e indultóó gê  
rieralés de 19'02 y 1919 ha extinguidoi' 
La pena, observando bueTia conducta:;

VMa la liey die 48 dé Junio de 
que reguló el ejercicio dé la grac'î  K 
•indulto:

De acuerdó con la propuesta die 
Sala seniticnciadoria y con lo consultaiílí 
por la Goiini'Sión permainenté dieíl Con-, 
Biojo de Eisibido-, y coúformáiidioTnc coni 
el parecer de Mi Goniaejo dé MiniiSitrO'Sî

Vengo en indultar a Santiago 
dttuguez González die la .pena de cadena' 
perpetua que 1© fue impuesta en lí|' 
ctausia! méncionlalda.

Diadó en PaLacio a veintidós de Dh 
ciembre d'e mil noveciíentos diez i  
nueve

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, :

P ablo  DE GAR,?qi€A* , ( t

Visto ei , exp'edfíchte inslruido p.o>b 
moitivo die expof îcáón lejlevada por ;la 
Aiidlenoia' dé Valladólid’ proponienclop 
con arriéglo al artículo del Oódigo 
penaij que Sé InidUlte a Leopoldo Ru-, 
finó Antón Dííaiz d!e la p-cna de md’em  
perptetua a qué fué co-nídiénado en ciau- 
aa por delito de parrieidio: ;

Gonsiderand'o que cóii íbá rebaja de 
pnifisión preventiva y abono© pob lós 
iniduHte© gen-erales dé 4902 y 1919 ha 
'extinguido la eondena, observando 
buena conducta :

Vieta la ley die 18 dé Junio de 4870 
que r̂ eguló el ■ejercMo dé la gradúa de 
indéitet
■ De acuierió con -la propuesta '̂ ^  te

Visti'? expcídiienitc insítíPuidó eei 
moitivo di<j exposil-cíión- êlevada per lai 
Audlenicia de Sevillia pmponi'endó, con, 
arneglo al artículo 29 d ie !  Código peeaV 
que só indulte a So'ledíad Pérez SáiH 
cihtez do la pena dó ireclusión pefrpetuiaiá 
que fue condoníada en causa por deli-tio; 
de parricidio:. v

Gon>siderandfo ■qrae c o n  las rebajaií 
por priisión preventiva o indiülo© ĝ íic-í 
fiaflies dé 4902 y 1919 ha*extinguido 1# 
condém, óbsérvando buena conductas 

V íátá la fey db 48 de Junio de 1873 
que rieguí'ó él ejéa'C’icio dé la gracia 
indulte: / '

Dé acuéa'dó- con lía pxjpuésitei dé 
.^ntencMoiria y *íLon ©onsuJtadtf 

por la Comilisión del C w
siejo dé Dstlaldio  ̂ y eonfoonándloane coi
é l p-arefCJer :de Mi Conise'jo 'de Miníistríii

/ J
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V;en̂ o en inM-taa;* a Maim Bofedaá 
BáiiGliez :ée Ta pena ée rietclusión 

pcnpeUta, que la fué' impuesta en ¡la 
“ causa miéíiiciunadla.

" Dad'o en Palacio a veintidós -de Dl- 
'c ie inbre de mil heveélen tos diez y. 
nueve.

ALFONSO
’K] Ministro (is Gracia y Justicia,

P ablo  d e  Ga l  n ic a .

'Visto él eixpedlienite mstruídio con 
moitivo die eixpG-sH-cáóni edevadla por la 
Audlieauciia) die Léridia proponieod'o, txin 
•arreglo al arlíiCiulo. 2F dél Código penia;!,

, que la pieiia die calorc-e lalños, ocilio ine- 
0CI3 y un dlía de recliis'íón tempoirai. im- 
piutê ta a Joaiquiina Saneíii.9 Mart.ínteiẑ  
•im éauisla) por Jdelitn. die eustraeéión de 
líiienorea,, b& coiimuite por la dé dos 
aniois),' epaitro mieises y un día de prisión; 

■ eorreC'Cional: ... ■ ó J I::  ̂ ■ '
. G a n siérra n d lo ^ -d e  ' la  rigijirosa 
,a}jliícacii)Qii de. los prieéíeJptpis. legales re^ 
sutó BOitpriTO -exeesiva la -pena 

- con .r-eííaoión .ail diaño. cia-usado y grado 
do malioia que revela:

Vista la Iiey dtê  18 die Junio de 1870 
que regtiló el ejerciic-io d-e la gra<bia do 
indulto-:

De acuerdó eon la p.ropiie3ta de la 
B'alia stenltleaiciadora y con lo consultadlo 
por la Coimiiaión -permafneBíte del Con- 
■s'eijo de EisDaidioi, y conformáiidonie con
e] pax̂ ecer de Mi Consejo die Ministros,
, VengO' en eonimuitar M\ pena iniipu es
ta a Joaquina -Saiiéhis Martínez por la 
de dp.s aiño®, cuatro meses y un día de 
i)i islán correeciónaiK 

Dadó en Palacio a veinti-dó© de Di- 
citnnbre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
m  Ministro de Gracia jí Justicia,

Pablo de Garnica.

por la Coniiife-ió-nf 'permanente del Gon- 
sieljo d'e Es'taidoi, y coniforjnándiomie con 
el parecer do Mi Conisiejo díe Mini©tro'S, 

Vengo* en eomnutar la pena impues
ta a Biisebió Sa'nta Caro por la de diez 
mesies y dos dtes die prisión correc
cional.

D-ado en Palacio  ̂ voinitidóis de Di
ciembre díe mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
lEl Ministro de Gracia y Justicia,

P ablo de  Gafiníca.

MINISTERIO DE LA GÜERA
REAL DEGRETO

'Vengo en nombrar Bubseeretarip 4el 
Ministerio de la Guerra al General de 
brigada D, Manuel Montero y Navarro, 
qiie ac timl m en te nran da la segunda br i" 
gada de Intánteiu'a dio la decimotercera 
división.

Dado ¡en Palacio á veintidós de Dir 
eiambre de mil ñovecientGs diez y 
nueve.

- .ALFONSO
El Aíiuistro de la Guerra,

José ¥ íllalva. . ^

-- .YistO:. etl -©:xpeiiien5t0 inisitruidio con 
Síi;Qiii.va 'de expo'sliicáónj teflevadia por la 
Aiidienicia de Logroño proponkn.dó, 
con arreglo al artículu 2.® didí Código 
•pcoítíl, que la pena de treis años, cua
te) mesíe© y ocibo dfíais impueisita a Eu- 
siebio Banta Caro -en causa por delito 
de. atentada, so conimiutie por la de diez 
aneisies y dios d‘ías d»e priisiión c o r w -

j
, Oonsiderando que dó la riguro'&a 
j&pilioaciíón do lo® pde^eiptíos legales re
sulta iK)to{P;kmmüe excesiva la pépa, 
éon, relación al dsaño oa îmdo y grado 
H*e maillda que rwela:

"Visl̂  la tey dé Í8 do Tiipio 1870 
jque reguld ol ejercicio <fe ^  gracia de 
Ipuíulto:

De Mrmio con M príxpuosfá' de lá 
. Psis, .opn. lu

i l lS T E I D  DE MARINA

REALES DIKRETQS
A propuesta del Ministro  ̂de acuerdo 

con mi Gonsejo de MinistFos^
Vengo en autorizar al primero para 

que presente a las Cortes un proyóeto 
de ley rectiiicando la antigüedad dé ios 
Capitanes de Infantería de Mai îna as- 
cmdidos con posterioridad a la ley de 7 
de Enero de 1915.

Dado en Palacio a diez y Qcbo itó Di
ciembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M a n u e l  DE F l ó h e z .

Vistas Iaj9 propuestas corrospondfienr 
tes al tercer y cuarto tri,m‘CstTe diol 
añu en curso, formuladas par las. Co
misiones provinciales de Libertad con  ̂
picional, a favor de los, reclusos, que, 
sentenciadoi por ios Tribunales dé-Ma
rina, se bailan en el cuarto-per toda pe
nitenciario y llevan extinguidas tres 
cuartas partes de sus condenas;

Yisios los informfes «mitidos por la 
Comisión Asesora deii Ministerio, de 
Graeia y Justicia, en eut^limicnto da 
¡ó dlspusá4o fifs el ai^tículó 4,̂  de las -le- 
yew d'C 83 de Julio da 1914 y 28 de Di - 

^  .y Im é^sxás

d'6 las propias leyes y dbl regl'aimientoée 
28 do Octubre de f 914 ;

De acuerdo con lo propuesto por t í  
Ministro de Marina, y dé eonformMaié 
con el parecer de Mi Consejo die 
nistros,

Vengo en conceder la libertad con#- 
cional a los penados que, con expresáis 
de las Prisiones en que se encuentrána, 
a continuación se mencionan i

Prisión Central del Puerto <íe Saníiaf 
María: Manuel Fernández Villegas y 
Manuel Blanco Centro.

Reformatorio de. Aduítoa de Ooafía * 
Geferino Castillo Rodríguez.

La libertad condicional que el pro- 
sen te Decreto concede ba de entenderse 
solamente aplicable a la pena princi
pal qine actualmente extinga cada re '̂ 
cluso, y no-a cualquier otra pena o re®» 
ponsabilidad a que sé balle^ntanci-adc 
y que posteriormente deba cumplir* 
aunque le baya sido impuesta por la 
misma sentencia que aquélla, m  con
sonancia a lo establecido por el art. 29 
del Reglamento de 28 do Octubre ée 
1914 y 6(1 2.® del Real decreto dé 8 
Febrero d'o 1915.

Dado en Palacio a diez y siéto dé Di^ 
oiemble do 1919.

' - , ALFONSO ■
El Ministro de Marina,

M a n u e l  d e  P l (í r e z .

MINISTERIO DE G R A aA  Y JD S T iaA

REAL ORDEN
, Bmo Br.: S. M. el Rey  (q. D. g.), dé 
conformiid'ád cce lo ilspm sta en el 
rnafo 3.® del antíeulor 297 dfe la ley E i-  
pqteí^ri-^. y 2.® dej 430 ció 
mentó, ba tenido a biien jubiliar, ccm 
der ecbo ail babe  ̂ q\ie por elaslñoacMb 
le’ cormspQnda, al Rjogî tî adoip de íá  
Propiedad die Moncadia, dq primea?» 
cUaisia, D. RafaeH Vicente e Igual, por 
tener cumplida la edad de setenta añoé 
que iaé citaida© disposiciones cistable- 
ceax para 1» jubilaición forzosa de lo® 
Rí îisitradoréis die la Propiedad*

De Real orden lo áigo a V.. I. parta éíi 
coBocimieníto y dóniás efectos. Dios 
guarde â  V. I. mucbos años. Madmid, 
i9  dé Diciembre de 1919.

GARMCA

Señor Directoir geinieiral de los Regi t̂rOE 
y del Katariackr. ■

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmu. f e  : Vista la instanioia pré* 

Kicaida por Vécente Garcaa SalamaEt^
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ÍSé y  Asía, veaino de 'esta Gorie, en so- 
Ibéláiid' dle guB tó «elaia dievueáta  ̂ las 

que depo*si‘tó en la JDede- 
die Haeiendía de la proviiijcia de 

0£^ün eaiitiardte pago número 
expieidlidla en 6> de Ago*sto die 1919, 

reduieir el ítáeímpa d'e servieio en 
ali'Staído para el reemplazo de 

Í917 por la Qatja de Madrid número i;  
t i e n d o  en ouettiítia que el initeresado so 
feiifta comprendidlo en ia Real orden de 
|6  de Ageotp último (Z). O. núm. 182), 

M. <ol R ey  (q.-D. g.) ŝ e ha servido 
retolvor que se doyuelvan lais 500 pe- 
É!itá9 die referencia,, la© cuales perci- 
JÍHrá el íind'ividluo qu'0 efectuó ol do- 
liósito o la persona apoderada en for
jar  legal, según dispone el artículo 470 
di# Ragliaimeñto dictado para la ejecu- 
i¡Éá̂  de la ley die Redlutamiento.

1(0 digo a V. E. para 
. 0  W í¡^im iehiú  y

á ¥: E;̂  müehos afios  ̂ Madrid, 
^  (fê ‘Slciemtoe de 1919* -

AELENDESALAZAR
f

Gapiitáiío general do la primera 
#%ión.—íSeñor Irderventor civil do 
éitorra y Máriina y del Protectorado 
ien Marruecoia

MINISTERIO DE HACIEKD.̂

REALORiDBN
tóno. Sr. : Visto el iolofonéima diri. 

a esto Ministerio por el Bindico- 
fne^idonte del Goleigia de Agentes do 
ÍÉáiml)io y Bolsa de Barcelona, on so- 
fe te id  de que sea dedlarado inhábil, 
# 'É é  efecto® de contratación en BoU 
tíl|<'ái aquella plaza, ol día 26 del co- 

mes,
■ J^vM. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
üi^fcncr sea decilarado inhábil para la 
«^^atación oficial en la Bolsa de Bar- 
iStíftóhia, oomo festivo, el viernes 26 del 
é N ^ l.
: Reall orden lo comimico a V. I.

oonooimiohtó. Dios guardo a 
y . i* nÉiqhós años. Madrid, 22 de Di- 
,iÉii«bre de 1919.

BUGALLAD
Director general del Tiosoro pú- 

bHoo.

MliSTERIO DE lA  GOBERNACION

' REAL ORDEN
' Pasado a infórme de la C(3inlsión 
lermanente del Consejo do Estado el 
ítptóiieinto riedaf.ivo ad recurso de don 
^ .a m ln  Caneeoo, contra providen- 

contonatoria de

acuerdó de ta Junta Administrativa de 
Saii Félix de Toiíio, impoiiiéndol!© mul
táis por jpĵ tprc'O abusivo, dicho Alto
Cuerpo ha .errvitldo, con f 28 de 
Noviembre de .1919,; eí sfiguiento dictii<- 
mon:

“Éxcmo, Sr.: ím Comisión pierma- 
nento del Co!niscdó.d̂  ha exami
nado, en puniplinúento de Real orden 
dictada por, el Ministerio del digno 
cargo do V. E!, ol exp'tHlíeDitc promovii- 
do por D .. Benjamín oontra
providencia dol Gobernador de León, 
conflrmatQria de acuérdo do la Junta 
Ad iiiii nistrutíva die San FéI. i x efe 'Porio, 
iTnponiéndp:lo mu'ltas por pastoreo abu
sivo.

• Del exanmvdo ios anleoedente®. re
sulta que ia cx:|3rt‘sada .luiita dd tér
mino y Ayufitamirní o de Garrale acor
dó en 20 die Octubre do i9í8, imponer 
ah recurreiitc la multa de 15 peseta® 
por cada uño de-lo® d ia;̂  en que h 
diif noducado a  (pâ  on lo® cajnpoauo-

: >mliaalé¿v del agregado de San FÓlix- dé 
:^Torio, do. 60 :a: 70 carneros; desdé  ̂eíl 

18 de Abrir a 28' de Octubre, multas 
que sumaban la eaiitidad de 2.895 pe
setas por los ciento noventa y tres día® 
trañiscurridos, más La índernoiización do 
daño® que habrían de regulai'se ein for
ma, pnohibiéiuMo díC'sde aquella fecha ; 
el í^toneo, acurdando al mismo 1/i‘em- ‘ 
,po íkeunciár al Ayuntamiento la ocul- ; 
tación de la riqueza ganadera del re- 
cuni'e'nte, remitién.doie relaoión do sus 
ganados para que pnxmliera a incoar 
expedienítb y, s/l esto no diera resulta- 
do, deauneiar ai Juzgado la ocultaeién 
y engaño y pedir lo® daño® que viene 
causando al pueblo.

La Junta fundó este acuerdo en que 
el Gobernador había revocadlo uno del 
Ayunitainiié'ntó; de 22 de Mayo anterior. 
oi'deiianid'O y requiriendo al recurrente 
al pago éh la Deposfítaría municipal 
de 1.250 pesetas por los pasto® aprcA’e- 
oha4¿0 y daño® sufrLd’os, a razón do 
45 ^ntüino® diarios por cada carnero, 
en terrenos comunales del agrega
do, por cüíTespohder la competencia 
pana tal r<e®oIuciión a la Junta adminis
trativa; en que el recün'ento no tiene 
amillarados lo® carniero®, ni paga con
tribución por los mismos, siendo noto
rio que pértenéicen a \'ccinos dé ótroa 
pueblo®, defraudando por esto medio 
al d'e San Félix dé Torio; cm que la 
participáidión dê  los vecino® en los 
aprovechamientos comunáles requiere 
su sujeción á la® oarga® de todb géne
ro, municipales y provinciales, y en que 
la forma de aproveobamiento de pas
tos acostumbrada en ios pueblios de 
aqiTjella provincia, equivale a la cohtri- 
faucéón por cuota de roparlimtonto, 
p u a s^  que mucJio .ganado ttoiLe, mu
cho paga.

Gontrn eí áouérdé ido h  funla íat^^.

puso D. Benjamín Ganseco i í̂cursio de 
alzada para ante el Goberaadorr cxpo- 
íii-eii do, ,qiio ©.o ; p od ía h aĉ er, d ep ós 11 o 
previo do La multa por carecer dé. ble
ne® tío foidriiia; que como vecino y conl 
ti’'ibu}’'cnt6 que e® déi pueblo, tí cae do., 
rocho al pastoreo de sus ganados m  
lo® terrenoa caniuTisaicfS, lo un i sino que 
los demás veóánoSw y si sus carneros uo 
figuraban a los efectos dé la eontribu-  ̂
cióii, lo más que podiía hacerse c!S exi
gir el pago de ésta, pero no prohibir 
el pastoreo: que la Junta aídmÍTiistra- 
tivo le impuso una multa de 2.895 pe.- 
seta®, a pesai* de ser.€fíto®,.arganii!smo:s, 
.mconip.eüaíit€;.s para ello, por currespop^ 
derle® únicamente facuíltades dé adríii- 
nistracjión, y pertenecer oí poder co  ̂
rreotivo do multar a lo® Alcaldes y Gq-. 
bernadorcB, por lo ciiaf, por Ir a tarso, 
dé un caiS'Q de íneompctenioia, iio cabía 
tampoco el depósito previo, de la multa 
para recumr. ,

La Junto; informó msi®üiendo 
que ®6 bíí^ába su acuerdo, agré^iido 
que .era- inexáeto que íia multa ascon- 
diése a 2.895 peseta®; que el ganado tiOr 
peírten-ecía al multado, sino a D;-Ma
nuel Díaz, veeino dé León; que lo® car., 
noro® desaparecieron del pueblo, ol díá 
siguiente ¿e notiíioarsé al reéuiTento cX' ' 
aeuei*do d;o la Junto, y que ésto e® 
competeoito en el caso de que se tmtâ  
con arregio a 'lo® artículos 77v 90 y 96 
de la ley Muniicdpai.  ̂ /

El Gobénriiadoir civil, de acuerdo con 
lo informado por ía Gomas/ion prbvih- 
clal, diiotó providencia <e(Q 20 de Eno  ̂
ro do 1919, desestimando el i'ociiris-o ih- 
terpue®to y coiiíirniando el acuerdo do 
la Junta.

Contra esta promléncTa,. interponé
D. Benjamín Canseco recurso de alza-, 
da, inisiistiendo en 1a inoompetencia dé 
la Junta para .adoptar él acuerdo réé 
currido y solieitando ®e la revoque x; 
anule.

El Sr. Canseco acompaña a sil é®crf-« 
to acto notarial, en lá que sé dicb .qiié 
en Abril do 1918 compró vario® cánié^; 
ros que agmpó al rebaño que.

; tmxf; qu.e en el pueblo todé vecino^ /  
aprovecha los pastos eomunaie® coa 
ganado qué pciséc, sin iLmitación dai: 
cabeza®,, y que en ol año 1918 no se 

. h izo en él pueblo recuen.to alguno; dé 
;ganado. •. ?
I La Dirééción géhéT’aJ dé Adminís-- 
; troiCiión enti ende ■ que procedérévoc^^^  ̂
providetóiá tíej OobeaThador, por^ií 
cual confirnaó la multa impuesito; r ?

V. E„ antes de resolver,  ̂d isp q so ^ f  
se oyera' a este Consejo.

Visto® los artículos 90 y 96,deDa leí, 
Municipah que prescriben que lo® puex  ̂
hlos que, formiamido con otro®, tórmlnt? j * 
municiipal, tengan. teaTítorio propiOi /  
aguas, pastos, montos o ŝ«aá«sqii.ierai 

que sm a  " ’ ‘
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eeFVár án sobre éllós su aAninisiráción 
y la int^ecciÓTi que el Ayuutainiétiio 
del íémi'ino respectivo baya de ejertccsr, 
así €oma los deber-as y las obligajciones 
de la Junta adinmiciraiiva y de-sus Vo
cales, se arreglarán a las prc^riipcio- 

, ¿es de la ley citada en lodo lo que se 
lialíia» determinado en el capítulo que 
trata do la administraciíón de los pue
blos agregádos a un término municipá!.

Ooaisiderandó que en este capítulo 
de l'á ley nada se dice y determina 
•acnrca de la facultad’ que diichas Jimtas 
ftdmiiiiistiratívas tengan para la impo- 
cioíión de muí tas y que el poder cor rec- 
itivd ha die dcíinirse clara, terminante y 
cxprcsaménte por tas disposiciones le- 
gai(^ o regiamcniariias!, como atrábii- 
c ife  die las Autoíriidádes .para que éstas 
puedan hacer uso- dé él’:

Oónsi dieran do que od es a las Juntas 
; ádmW’sfirativas,sírió: a los Ayimta- 
jmienjtos y al Alcalde por^sí y corno eje- 
‘ ciitoiT de los aciierdos de la Corpora
ción, a quienes faculta ia ley Mnnici- 
piail pará impo-ner esta cliase de corree- 
cidhes; ail di-sponer m  su artíĉ  ̂ 77 
qué las penas que, por infraíoiGn de 
las Ordtenanzas y Reglamentos, iinpqn- 
gan ios Ayuntamientos, sólo pueden ser 
multas qui0 ¡no excedan de 50 péí^tas 
en tas capitaleis de provincm, 25 en 

de partido y pueblos de 4.0-00 hahi- 
ianie®, y 15 en los restantes, con el re- 
sardmitento d*el daño causado -e indem
nización dé gastos y an^esto de un día 
por ddro, en caso de insolveticia:

Conisiderando que, según él últimó 
párrafo d̂ e e&to mismo artículo 77, 
contra la imposición de lia multa pue
de él multado reclamar conforme al 
er-lícúlo 167, es decir, por la vía admi- 
nistrativaq por la judicial, procodien- 
do-la priñi-eíra para' ante el Gobierno, 
'que la rtesolTOrá por sí o con audien
cia ée este Goaisejo,

La Goimiisiión permanente del Conse- 
* 30 de Estado opifiia que procede esti
mar el recurso interpuesto, revocar la 
provideaicia gubernativa apelada y de
jar sin efecto dicha multa, impuesta 
eon incompetencia por la Junta admi
nistrativa de San Félix de Torio”.

Y de acuerdo con lo infoirmado por 
la Comisión permanente del Gonsejo 
de Estado,

>S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver como la mismiia propone.

De Real ordén lo digo a V. S. para 
eu co-nooimieuto y efectos opcriitunos, 
0on devolución ideS expedienite. Dios 
guardo a V. S. muchos años. Madlrid:, 
^  dé D ic i^ b re  de 1919.

; . FERl^NDEZ PREDA

íéfior Gobernadó^ ta pr<^incia
;í": fh  L^ón, '

REAL ORDEN CIRCULAR
Vistas las corusulltas 'Ol-evadas a osiLe 

Mln-isleráo por varias oiitidiáde® a las 
que áfeeta el R̂ a.1 decretó de 25 dio 
Novijembrte último creando Comisiones 
mixtas di0 inquilinos y propiietariots 
p-ara i-esolvcii’ los conflióiós qu-e entre 
ambos elementos se euseiten réspecto 
de la aplficación de dicho R-éall dfóctbéto 
en cuanto al nombramiento de Voca
les en la expresada Ckimisión; y 

Considerando que 1¿ mayor parto die 
la© Corporaeio-nes obl iigadas á design^ 
los Vocales de la Goniisíón mixta úb 
'inquilinato no han podido, por la pe- 
renitoriiídad del playeo, hacer la elección 
de lois mismoa aiiteis del 15 deíl corrtí.eia- 
te nreis, fecha señ^ada por el artícu
lo 5.0 del Rleal decreto de 25 de No
viembre; y teniendo en cuenta la con
ven i ene ia de qu© p ara el n ombram i*en- 
to de Vocailes inieiYenga el mayor nú.,. 
moTO po>siblo de eleimlentos interesadois 
en la eficaz actuación de las Gomisio '̂ 
nos mixta© de -inquilinos y propieta
rios sin que, pjqr ptT'a parte, puedian 
funcionar estas Comisionéis mientras no 
se diicten ríos Reglaménitos y d-ispósi- 
ciones coimplein>entaT!iias a tenor do do 
o-rdenfado en eíl artículo 15 de la jniismia 
disposición legail,

S. M. el Rey (q. í). g.) se ha dignado 
nesiolver lo éüguiénte:

Primera El plazo señalado por el 
artículo 5.0 d;eil Real decreto de 25 de 
Noviembre de 1919, paré la elección de 
Vocales efectivos y suplentes do las 
Comisiones mixtas creadas por dicho 
Real decreto qued-á prtoiTogad'o hasta 
que se dicte el Reglamiento para su 
apdicación,. determinando el funcio
namiento d'e las Comisiones mixtas die 
inquilinos y pmpief>ar'iO'S.

Segundó. Loe Gobernadores civiles 
trasladarán esta Rieal ordén a las enti- 
dados interesadas a lo-s efeictG® proce
dentes.

Lo que de Real ord-en comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardi© a V. 8. muchos. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1919.

FERNANDEZ PREDA 
Señor Gobernador civil de... • ;

H IN tS T E R IO  DE IN STR D C C IO R  
PUBUCA T  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Habiénd'ose cometido error 

de copia én la Real orden de 2 del ac
tual (Gaceta del 5) ̂

S, M. ei Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
se reproduzca debidán^  ̂ rectificada;

truído con motivo de d-enuiicia coiS^  
la actuación del Jefe de la Sección 
de este Ministerio, (|iscrita por la o | ^  
sitora que fué en Valencia doña 
de los Dolores Organista;

Vistos los antecodentes unído§ al 
peidEente y las dikspcsíiiciicníeísr gmemSní 
quo esián en vigor:

Resuatandó que doña María DíÉ̂ í̂t 
rcis Organiisita soilMia 4a reviisión 
expediente de opofiñcioinleey qué,^ 
pió tiieimpo acusa al referido íuuígí#«* 
nario die haber susitraído cierto dó!^^ 
racnto y jle atribuyi© una supuéstji jp 
ioital . dcisoirganizaciió-n dcí!* Ne^citOá^#,’ 
corroborandio euis acusatcionie© con ^  
impne&o anónáimo d*e deiermáiaadjo 

Iriódico professioíoal:
Rieisultomtílo quie tel lexpetítlenitei 

opoKiiciionjes a EsoueOojs de nifea© dte 
íLeniciiíi fué aprobajdio y r»e)SUi©lto 
Real orden dlé 20 de Agoélo úEtim-o, p m  
V ia  l a  Ín terv en icá ó n  y «ü d ü c ia m e h  1% 
Conisojo de in s i r u c c i ó á  pú-bliiCia;

Re^ultaindio que el dmvm&üito 
euponio susitiraídb €8 u 
testa) ©onitra el Tribunaü dé opo^các^  
!^-Válcncia^ defl pkm"^
COTduéto Tcglam entariib® p̂ or doña Ma*? 
r í a  de] Gairmm Pauló y ,dio-ña:̂  
lixre® Organista, con feióhâ  
len Ja Sección 12, dé 25 dé Junio p r ^ ^  
mo pasado; qué »1 d’ía siguiiente, 2§ i|||( 
Junio, dlecretó esa Dirección geriüif 
que volviera a su procedieíncia, y ]̂̂ 0. 
ingresó, por segunda vez, en este 
cii6tierio«. el día 26 dé Septiembre ^  
timo, vémlicuatro horas después m  
pr^séntar la señoira Organista su 
t̂o acpsanidb ía suslffaccióin:

ConsiderandíQ que agoitadé la vía 
beinniativa por la ciliada Rcaí oírden |||i 
20 de Agosta, la révisión dél expi îiii.,#, 
te dé cpofiiiidoinicis fiólo puédé 
éíécto ante el Tribunoa de lo Ckmfe||.sî  
ek)sa-‘adffninjistrativo:

ConsidejraKtidla quié cí ceciriíto-ideíaTi  ̂
cia dé doña María Doñórés Orgatoií^A 
por 8u fondo y por Jé hoja ismpreisa 
acompaña, putedé coinstitulp un h^g^  
delictivo y que correspoiuclje m  
vención a lofe Tiúbunales de Jufit^^

4S. M. ei¡ Rmc (q. D. g j  ha tp»idé ̂  
i)fen résólv-er:

1.® Que" ée décSai^ improí(5ieiÍê Éi» 
y .sin curso t o  iniSítaiDcias áe 23 líe» 
nio y 24 dé Septiembre úütiimo®, firanift,* 
d’a la prímlera por las señoras
y Organista, y 3a aegundl^ filólo p p  
la señora Organista, toda vez que 
autorizan su tramttación Jos Regj^ - 
mentoB de oposiciones.

2.® Que se  inhabilifte a doña Maife 
d»é lo® Doloine© Qrgandista para actin|r 
m  opositdonjeis a E&cuedois nacioinali^ 
y para ejercer cuakjuiier cargo en 
eniseñanza oficdaíl, en (üuita no resugl^ 
van lo® K}e JiK^iia; y

3 *̂
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üat&aH d*© la Máieboia provitóa^ die 
¥&íefl3i©iia paiía p̂̂<0D©dimíiíe'rito qii6 co>-. 
rcieíapofiBáa e¡n t e  'Tr ibumaite oindimar ios. 

I>0 Rieal ordíeiEH lo digo a V. I. paira 
ODaiQicdimiento y demás oíeotos. Dios 

ipaipdíe a V. I. muohos años. Madirid, 2 
Diejilembre de 1919.

PRADO Y PAIAeiO.'

Báñop Diroetor gea/eral ¡die Primei*a ea- 
éeñaaza. 1

■Die RieaJ oírdto lo digo a V. I. a  ios 
¡©leietos ainriba interesados Dícb guarde 
a Y. I. muobos años. Madirid, 18 de Di- 
b>i!@mbrie de 1919.

RIVAS

goñor Diiireioior geiicrail de Primera en- 
séñanza

Exr-mo. Br.: VistiO el oñoio del Juez 
municapal de Sagrario íGranada), co- 
muaieando a este Miinisterio que en di- 
ebo Juzgado se ba interpuesio dcxuan- 
Sa áe desaíbuoiOj. a inslan^ D. Fran. 
,ioissso López Gozar, oonütra' el Ayunta- 
jm tetó de diicba capital,, por iermina- 
íeida del comirato de arrendiaimlento de 
la  easa número 42 do la calle de la. 
íGr^j dediiioada a Escuela pública de 
feáñoa

Y- aLt©!!]!!» obligación de los Ayiinta- 
Ip iteéos adquirir en propiedad o arren- i 
daínieaik) los locales que b an .d e oca- 
ipaír las Escuelas, no debiendo dar lú- 
gar los Municipios al triste espectiiGUlo 
de un deisabucio, que por el buen cré
dito de loe mismos imp-orta evitar: 

Visto lo dispuesto en la Real orclcn 
de 13 de Beptiambre d*e 1913,

S. M. el R ey (q. D. g.) ba resucito 
que se ponga este becho en conoioi- 
Itniiento dé V. E., encareciiéndole la con- 
yeaiiencia de que coariunique al Gober- 
apuador ciYiil de aiquella provincia que 
dbldgue sd Ayuntamiento die referenclá 
;á proporcionar casa en c-ondíioionies 
adecuadas p-ara instalar la mencionada 
Bscuela.

De Real orden 4o digO' a V. E. para 
su eonociniiGnto y demás efectos. Dios 
guarde a  V. E. niucbos años. Madrid, 
;i4 de Diciembre de 1919.

RIVAS
Beüor Ministro de ta Gobemación.

cumplimiioiito a lo dispueátto en ta Rcál 
ordefu de 13 de Beptiimbre de 1913, 
como preMnimiar del desahucio quie in
terpondrá si no Sé le paga el total de 
los alquilereis devengadoe. Y, no pu- 
diiéntdo tolerarse que los Ayuntamien
tos dejen de abonar los alquileres d*e 
las casas en que están instala das las 
Escuelas, por los'graves perjuicios que 
se irrogan’a la enseñanza, y et triste 
cs(|>ectácuío de un  desahucio, que por 
el buen crédito de los Municipios im- 
'porta evitar:

Visto lo dispucsfo en la Real orden 
de 13 de Bepticmbré de 1913,

S. M, ?e4 Rey (q. D. g.) ba resuelto 
que se ponga este hecho on conoci- 
mieiito de V. É., encareciéndole (ía oon- 
veniencLa de que comuniique al Gober
nador civil de aquella provincia que 
obii gu B al Ayiintam i en t o d e ref erenc i a, 
por todos los m-edios qué la ley le con
cede, a abonar al redamant'é ló-s alqui
leres que tiene devengadóSv 

De Real orden lo diigo a V. E, para 
SU' conocimieñto y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Maidrid, 
14 de Diciembre dé 1919., 

i RIVAS
Señor Miiiislro de la Gobernación.

Bxómo, Sr.: Vista la instancia de 
B . Gristóbal Díaz, vecino de Santa Cruz 
dé Tenerife, en solioitud de que se 
pbligue ai Ayunitamiento al pago ée 
JB.Céi pesetas por el coneepto de al- 
qii iteres de lá ciai  ̂ que ocupa la Es- 
íiSRe  ̂ de niñas t ó  Barrio dol
Gab^ sita en 4a ealle de la bíoriia, nu
meró J3, a razón de 140 pesetas rrien- 
tealea ft %éte MiniiqteT̂ ió m

• Mmo. Sr.: Habiéndose omitido en 
la formación de los Trlbuíialcs que 
han de juzgasr las oposiciones en turno 
l'ibre pnra proveer las Cátedi' ĵs de 
Lengua latina dé los Insititutos de So
ria, Huesca,- Cádiz, Zeu'agoza y Oijó'íi 
y en; ebdio Aiixlinares para proveer las 
de 'igual asignatura dé ios m¡ Cabra, 
Lérida, Jaén y A-lmcría, cO. ucxmbre dé
D. Roqu© G-ilIero P4agaro,\CaLedráLioo 
qué figura >en el lugar déí Esoalafón 
con derecho a ser incIuídiO' en el pdi- 
mero de los m.eniCÍonado,s! Tribunales,

S. M. el R ey .(q. D. g.) ha tenido a 
bi-en dliaponer que se reetiñquen los 
nombramienLos de los expresa.dos Tri
bunales y queden constituidos con su- 
j'eeión al Real decreto de 1.® de DL 
éiembre .do 1917, en la siiguiente for
ma: Tribunal para tas Gátedro-iS de 
Lengua laimá, turno libre: Presidente,
D. llamón Menéndcz Pidal, Gonsejero 
die I nsir uccii ón p ú b 1 i'C«i; ó-' O'Ca-I e s : do n 
Eduardo Raboso de ba PoBa, D. Pauli
no M. Paiísán liópez, D. Marcos Pardos 
Galvo y D. Miguel Herbero Gárcía, y 
cawo Suplantéis: D. RcMíue Cilieam Pla- 
gáro, D. Moisési Sánchez BáiTado, don 
Víctor Fernández Llera y D. Pedro 
Carreras Barrera. Tribunál para las 
Cátedras dé Lengua Latina ''en turno 
dé Auxiiliares: Presidente, D. Edoy Bu- 
liórii Consejero dé Instrucción pública'; 
Vom te: D. Antonio MontiRa Raniois, 
D, JoíSé Marcbéna GoilÓmbo, D. Salva
dor’Padilla dé ■ Vicente y D. Josó Es

trada Prieto, y como Suplentes : D. Pê ' 
'dro Gazapo Gerozált D, PédrÓ S. Gon-i 
zález Núñez, D. joísé Miaríá Serrano 
Giareía y D. SaturniniO Aprialz Arias.

p e Real orden lo digo a V. I par ai 
su conoiclmicnto y démás efectos. Dioa 
guardíe a V. T. mucJio¡s añois. Madéic!, 
15 de Dicierabre de 1919.

RIVAS *
Señor SubsecreLario de este Miniisterio.

liimo. Sr.: VLste los .expedientes die 
ccncui'so de frasíla¡ci'ón anunciadcíS por 
Real orden d)C 21ñdé Agosto último para 
la provisión de las Cátedras de Histo
ria do España, vacantes en la Univer
sidad de Murcia y Valencia; ^Economía' 
política y Derecho civil, de Murcia, y 
Derecho administrativo^ de Santiago; 
teniendo en cuenta que no se han pre.. 
sentado a^pirantea

S. bM. el Rey (q, D. g.) ha íenido a 
bien dlsicOiiier ae doeiaren desiertos, los 
refeiri'djos conicumOiS.

D,e Real ordén lo digo a V. I. pai-a 
su conocimiento y- efcelos. Dios gi:'ar
do a V. I. muchos años. Madrid, Í8 
de Diciembrie de 1919.

RIVAS
Señor Su]>S0cretario  de este  Minis'lér'io.. ,

ADMffllSTRAClOH CEN TM l

:;t £sm  íb  a i s i s i ,

OiftECCION CESyEHAL DE I^AVE- 
am iO M  Y FESOA Í^AHITIÍI«A

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Sección de EidrograficL
ADVEi^TEfyClilS.-—Las marcacio

nes, incluso todas las relativas a luces,, 
son verdaderas y están dadas desde la 
mar, desde O® a 3Gi> a partir del Norío 
hacia el Este, o sea en el sentido de 
las maneciHas de un reloj; las oorres- , 
pondiéntes a peligros son dadas desde 
tierra. Las longítudés se refieren a 
los meridianos de Greenwicli y Bm  
Fernando. Los alcances de las luces co
rrespondan a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar dé zizigías. Las alturas se dan 
sobre el nivefmedio de mar..

Al recibirse los Avisos, corríjanáa 
los Pianos, Car tas, Derroteros y éi 
Cuaderno de Faros.

Grupo  37*

DEL n u m m ^  i . s s s  a l  umi ú  /
MAR MEDITEERÁNEÓ

EBPAmñn-—^Wláfaga,— Luz.—  Estado
' Mayor Gentrái. Minisforío de Ma
rina. M a d r i d ,  9 de Octubra 
de 1919.
Nuin. 1.059.—iSegún comunioan los 

Comandantes de:l éinicero ^̂‘Exfreins- 
- xiura’’ y submarino ‘'A 1”, éncontrá^
I ron apágadai la farola dql puért(U

>  ' V ;
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Málaga eo <sn;i9 mvegaGio-nea por las 
proximi'dad’os* do 'es«© pu&rto,

£íufaáerno de Faros núm. 278̂ *
Aviso núm, 1.075 de 1919'. r

iJesenoboeadiura del Segura.— Wau- 
fragSo.—^Gomandante de Marina. 
Alicante, 14 de Octubre de 1919. 
Wúm. 1.660.— L̂os restos det paile

bot “Jd^é-María”, naufragado en la ’ 
desembocadura del río Segura so en- 
ouontran on las siguientos marcaciou- 
ncs:

Faro de Santa Pola, al 45®. 
iSlerra Callosa, al 2)82®.
Oarta 832 de la ^sección III.

ISLAS ' BAíLEABESl— Píiahórí.— Ssla 
do las flatas.—Boya luminosa.—
Servicio Central de Puertos y 
Faros. Madrid, 27 de Septiembre 
de 1919.
Núm. 1.661.—La boya luminosa que 

bilizia la isla de las Ratas se encuen- 
itra al S. 22® W. del pilar d>e la citada 
Isla, y a una distancia de 60 metros 
d'eil mi'Simo.

La luz fija roja que se encendía en 
los edificios de la punta Gafayes se ha 
apagado.
iGiiaderno de Faros núm. 346 D. ' 
Avisos .númjs'. 1.295 de 1919 y  701 

de 1914.
AVISO ESF.EÜIAL 

MAR BÁLTICO Y ESTRECHOS
Avis aux N-avigateurs núm. 23ÍL760 

V 1.761 V 2711.977, i;977, 1.978,.
I.979, 1.980, 1.981, 1.982, 1.9B3 
y 1.984 de 1919.
Núm. 1.662.—I. Las aguas territo

riales danesas 'eistún libres de minas 
fondeadas, y los barrajes de minas da
nesas colocadas para seguridad se han 
retirado.

II. Kafiegat.—‘Campos de minaiS.
A. Hay que evitar atravesar la zo

na limitada por los puntos
 ̂ a) 57® 39’ O” N. y 10® 4-0’ -O” K  

de Gw. ' ■ ''
b) 57® 47’ O” N. y 11® 2’ O” E. 

de Gw.
c) 57® 51’ 25” N. y 11® 20-’ O” E. 

de Gw.
d) -57® 49’ .30” N. y IT  23’ O” E. 

de Gcw.
e) 57® 48’ 50” N. y 1T- 22’ O” E.

de Gw.
f) 57® 4.6 ’ G” N. y 11® 24’ O” E. 

de Gw.
 ̂ g) 57® 41’ SO'” N. y IT  9’ 30” E. 
de Gw.

h) 57* 35’ O” N. y 10® 58’ 3-0” 1. 
de Gw

i) 57® 37’ 50” N. y 10® 51’ O” E.
de

j 57® 34’ O” N. y 10® 45’ O” E. 
de Gw. .

B. Es preciso atravesar la zona li
mitada por los puntos

a) 57® 30’ N. V 11® 15’ O” E. de Gw. 
- h) <57® 30’ N. y 11® 38’ 45” E. de Gw. 
Ge) -57® 27’ M. y 11® 44’ 0-” E. de Gw.
 ̂ d) 57® 27’ N. y IT  26’ 45” E. de'Gw.

Los buqu-es- que aiTumben al Sur de
ben tomar las aguajs territoriales en
tre -el barco-faro “Ska|^ens-Rev” y los 
islotes Hirsholm.
 ̂ Para facilitar esta navegación 
han fondeado en la bahía de Aalboek 
unas boyas luiminoéas. 

ni. feund.—̂ Camp-os de minaa
A. Debe evitarse atravesar la zona 

Lrnitada -por la líneaí que une los isi- 
guienfeeás juntos?

tátítííúi-

a) SS* 33’ O” N. y 13” 45’ O” E.
de Gw.

b) 5-5® 3T 30” N. y 12® 46’ 36” E. 
de Gw.

c) 5.5® 29’ 12” N. y 12® 46’ 34” p. 
de Gw.

d) 55® 29’ 12” N̂. y 12® 44’ 30” E. 
de Gw.

-e) 55® 32’ O” K. y 12® 41’ 48-” E- 
de Gw.

B. Hay que evitar atravesar la zona 
limitada por la línea que une los s i
guientes puntos:

a) 55® 20'’ N. y 12® 42’ E. de Gw.
13) 55® 20’ N. y 12® 55’ E.-de Gw,
c) 55® 1-8’ N. y 12® 55’ E. de Gw.
d) 55® 18’ N. y 12® 42’ E. de Gw.
Para facilitar la navegación ée han*

fondeado 9 boyas lu.m<inosas.
En los siguientes puntos se encuen- 

tran a pi-que, sin explotar, unas minas.
Canal de Drog-den, por los 55® 36’ 36” 

N. 12® 42’ 12” E. de Gw.
Canal de Flint, por los- 55® 35’ 48” 

N. y 12® 51’ 18” E. de Gw.
K joge Bug, por los 55® 30’ N. y 12® 

35’ 12’’ E. de Gw. v por 55® 28’ 6”' N. y 
12® 37M8” E. de Gw.

IV. Grand Belt.—^Campos de minas.
iSegún noticiáis alemanas, los barra

jes de minas alemanas que existían en 
la parte Sur del Belt de Langeland' s-e 
han retirado. En la parte Oeste hay 
unoe restos balizado^ con una boya lu.. 
■miñosa, y en la parte Este otros 2 na-u- 
fra^ios balizados' con iina-s perchas.

V. Pequeño Bett.—fCampos de mi
nas.

.A partir de As-s-ens, haclcj el Sur, 
existe en las aguas territor ia ld an e
sas im canal libre de minas balizado 
con 3 perchas negras.

Para grandes buques hay otro canal 
balizado con una boya roja y dos blan
cas. No pued e úti l izarsr ni'ás que de día 
y siempre con jn'áctieo.

Los barrajes de minas que existían 
ont-re Aaro, Kalo y Tlioro Rev se han 
retirado, y queda,* por tanto, el cana>l 
abierto a la navegación.

Existen por estas a-gua-s dos naufra
gios balizadO'S con una boya. luminosa 
de luz de -destello verde, con una per
cha con bandera  verde y con una per
cha que lleva dos banderas verdes.
, AT. Parte Óe^te del mar Báltico.—̂ 
Campos de minaa

Toda la parte del mar Báltico ©i-' 
tuada'al Oeste del Meridiano 17® 30’
E. de Gw -se enciienlra libre de mi
naos, excepto las zonas siguientes:

a) Al Sur de Falisierbo-, entre ío-s 
paraflclos 55® 18’ N. y 55® 20’ N. y los 
meridianos 12® 42’ E. de Gw. y 12® 55’
E. de Gw.

b) Cerca de Gjedser, entre el punto 
54® 23’ N, y 12® 20’ E. de Gw. y Gjedser 
Odde.

p) El Pequeño Belt.

NOTICIAS GENERALES

1. Es muy péligroso salir'^ dei las 
ídbrrotas ique a eontinuación «e citan, 
pop los biarrajes de minas que existen 
fuera d!e elltaiS).

Los -Gap i tañes de buqu es debep pro- 
CXiraírse todas las noticiás sobre las mo- 
difiiciaeíohes iníírodúeidas dunaat© la 
guerra en las Ibees y bMízaSy así como 
sobre los nauírapoa Por ihteréá ge
neral) los buques quíe tiíavegué 
parte Este del Báitico- deben estar man
dados por oficiales muy CDtojpetenit'eiS 
y cíXhcinmenM á ib provisto^ de

instrumienitos náiitiicos notiy preolsoe y 
cartas con escala suficiente.

2. Oel bároo-farb ‘̂‘Olahdisa'ey  ̂
rtunbo a la costa alemana, mantenión- 
diodo en el canal de 20 millas de ancho 
cuya línea miediia va a un punito a 5ini.- 
lias al SW. del barco-íaro^ "iiixhoíL’h

Del barco-faro “‘Olandsrev” arrurii- i 
bar al punto 5'5» 33’ N. y 14® 55’ E . ' 
de Gw., pasando a 10 millas de ütklip- 
pan. Gobernar desrpués a Christiansd, 
dejándolo al 'Oeste; luego' rumbo al ca
nal de 15 millas de ancho cuya línea 
media va -de la punta NE. de Borhholm, 
cerca de Ivanek, a la luz de Funklen- 
hagen.

3. La derrota Arkonia - áershoft, 
cuando el cañad al Sur de esta línea 
está abierto a la navegación; pero no 
robe pasarse ai Norte de Ha línea que 
ííiile la boya luminosa Adiergnmd con 
el punto situado a 6 millas al Norte de 
Jershoft.

De Jersihüft a Rixlioft no deben ale
jarse a más d-e 5 millas -de la costa, y 
de Rixhoít a Hela no deben alejarse -a 
más de 10 millas de la costa; arrumbar 
en seguida a la boya recalada -de Neu- 
fahrwasser.

4. De Ñeufarhwasser, rumbo al 42* 
durantie 18 millas b^sta 0I Piink) 1 (54® 
40’ N: y 19® E. de Gw,)] de aquí al 53  ̂
30’ durante 37 milla-s hasta el Punto 2 
-(55® 2’ N. y 19® 51’ E. de Gw.); de aquí 
al SI» en 19 milMis hastá el Punto 3 
(55® 5’ N. y 20® 24’ E. de Gw,); luego al 
440 *30'’ 'Cn 18,2 millas lia-sta el Puntoí 

■4 (55® 18’ N. y 20® 46’ 50” E. de Gw.);
lluego ai 12® en 22,5 millas hasta e l 
Punto 5 (55® 40’ N. y 20® 54’ 30” E. dq 
Gw.); luego al 353® 30’ en 42.6 millas 
hasta el Punto 6 (56® 22’ hSO” K. y  20% 
45’ 300 E. de Gw.); luego- ai 30’ etí- 
12 millas hasta el Punto: 7 (56® 84’ i8”i 
N. y 20® 48’ 36” E. de Gw.); /luego al' 
27® 30’ en B’l niillas hasta el Puntoi §,} 
(56® 42’ N. y 20® 55’ 48” E, de GW.){\ 
luego -al 1® 30̂  en 11,7 millas hasta bit 
Punto 9 (56® 53’ 42” N. y 20® 56' m 't
E. de Gw.); de aquí al 315® en 24 mi-v 
Has hasta el Punto 10 (57® 10’ 30” íf, 
20® 24’ 30” E. de Gw.) ; luego al O® (h.i4 
rantc 32,4 millas hasta el Punta i  li 
(57® 43’ N. y 20® 24’ 30” E. de Gv̂ .):;

; ¡luego al 37® en 58,3 -millas ñaat-a e l 
; Punto 12 (58® 28’ 36” N. y 2T 32’̂ 12’”,

E. de Gw., marcado por el bareo-far^ 
“̂Nekmangrund”, î ojo, con luk de un) 
relémpago blaneo cada- do,s seguiüdli  ̂
(relámpago, 0,3 segundois; ©cuítach&j  ̂
1,7 segundos) ,"- -luogo ál 'O® en 20 mi- ' 
lias hasta el Punió 13 (58o 49  ̂ y  
31’ 30” E. do Gw.). m a i’cadO' con una 
boya ro ja  con iuz de 1 relámpagOi. 
bteieo cada 6 segiindo-sí írelámpago, 
0,5 segundos; ocultación, 5,5 ssgun-: 
dos); ¡luego al 43® 30’ durante 34 mi
llas ha-sta ios 59® 13" 18” N. y 22® 16’' 
42” E. de^Gw., marcada por una boya 
d¡e hu-so, blanca y nleigra, con 2 boláŝ ; 
.a 0.5 millas al Norte del Punto 14. 
Está situado ip-or 59* 12’ 48” N. y 22®̂ 
16’ 48” E. de Gw.; -€stá marcado por 
el barco-faro “Rétsca've”, con luz de 
i relámpago bknco cada 8 se'gundoígi. 
(relámpago, 1 segundo; ecultaeión, Tfi 
segundíOiSó; kiego al 74® 'cn 13 millas 
hasta el Punto 15 {59® 17' N. y 22® 4T 
É. d-e.Gw.), marcado con una boya do 
huso, blanca y rojâ  cónt ¿ bolás. Es-* 
tando al Sur y próximos "a esta bo-yâ  
rumbo al 85® 30- en 19,4 millas 
^  Punto 16 (59® ISA 30’* N. y 23® i r  
12” E. de Gw.) ® 2 miliar al Geste 
-ki hiz de Odmsboím; íue'ga al 33® <3^^
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. ^ i e  3 millas al Punto 17 (59® 21* 6 ’̂
í ̂  N. y 23® 2 T 39” E. <íe Gw,); luegd̂  al

52® m  207 millas al puní,o 59® 33’ 36” 
1 N, y 23® 54’ E, de Gw.; luego al 109®
r m  43,3 millar al punto 59<> 29̂  30” N.

y 24® 18’ E. de Gw.; luego a los 90® 
iii hasta tomar la eníilación de las lu-
,0 íííies de Surop, Gobernar entonces al
/í) manteniéndose por detráiS de di-
it rha enfilación hasta éncontrfarse en

fa mfilación do las luces de Katheri- 
jjí iJtotal. En tiempo claro, del punto
:l 59® 29’ 30” N. y 24® 18’ E. de Gw., se

puedo arrumbar al 90® hasta la enfi- 
ig Jácjón de las luces del Cliáteau de
y  Lodi y del hotel situado cerca dé la
¡n orilla de Viems; gobernar sobre ésta
í <: l^nfiliaoldn basta llegar a la de las 3u-
oe bes de Katb&rinental. La eilfilacién de
igtir" f e  luocis de Surop hace' pasar al Nor-

te del Mittelgnind; la de las luces 
-ie iáél Castillo de Lodi y de Yoems con
do 'áuce lal Sur de ese bajo.

5* JJei bároo-faro ‘‘Nelvinang-rimd” 
159® 33’ 36” N. y 23® 54’ E; de Gw.) a 

l  ii] Puerto Báltico hay un canal ibré de
T' minas dé 0,5 millas de añého. Él ladó
{'P ; Este de dicho canal está bálizado con
7 - 7  y íiegraSw

í ' 6. Del puerto de Revel a lá bahía
pí ■ ^  ^Cronsíadt gotóriíar sobre la enfi- 
5»s feción de las liíces Katherinentai
hj - hasta el punto-dé 59® 37’ 4” N. y ’24®
#  ' 39’ 30” E. de Gw.), desdé ■ donde;. Sé
ei‘ arrumba oJ 2® hasta el punto 5&® 41’

12” N. y 24® 40’ E. de Gw.L luego se 
L pasa por los puntos: "

- a) ̂  60® 00’ N: y 26® 42’ E. de Ów. 
y- (Norte de Rddekar).'

b) 59® 59’ N. y 27® 2’ E. die Gw. 
í6 (Sur d¡e Hogland),

c) 60® 44’ N. y 28® 3’ E. de Gw. 
•I (Este dé Nerva).

d) 60® O’ N. y 28® 55’ E. de Gŵ  
.12 (donde se espera »1 práctico; fondear

31 «i es (necesario).
Por m  2’ 24” N. y 28® 55’ E. de 

g Gw. está fondeado él btarco-faro “Vé-
ií khomatala, rojo”, con luz roja y si-
( rena de niebla. Tiene prácticots á
L bordo.

Por 60® N. y 29® E. de Gw. está fon- 
kieado el barco-faro **Loindon Grurid”. 

f  Tiene prácticos a bordo, que deben
% tomiar fos buqués que van a Gronstadt.

De Narva a Hungersburg arrumba 
;n;. sucesivamente a los puntos:

1.® 59® 50’ O” N. y 27® 26’ E. de GW.
2.0 59® 44’ 30” N. y 27® 26’ E. 

4e Gw.
3.® 59® 29’ O” N. y 28® O’ E. de Gw.
Existen campos de minas en las zo-

# aas siguieoites:
a) Zona comprendí día entre los. 

i> paralelo 59® 57’ N. y 60® 12’ N. y los
Éneridianos 27® 45’ E. de Gw. y 27® 48’ 

1  E. de Gw.
b) Zona oompriendida entre los pa- 

rállelos 59» 57’ N. y 60®. 12’ N. y los
' meridianois 28® 61’ E. dé Gw. y 29®

80’ E. de Gw. .
c) La entrada de la bahía de Nar- 

í Va efetá sembrada de minas entre Kun-
3 fa. Ilot, Hoft Nord, Petite Tinterts,
t  Srand Tinters y Kiskolski..

La entrada Norte de Cronstadt está 
„ f)roliibida a los buques mercantes.; - 

" La Bjorko Sund está libre dé minas.
Para ir a Koika aa:rumbar así:

■ éij /Dél’ pu3ito 60®' Né^y  ̂ E.
de Gw. (Norte de Rodékér), rumbo a 
lía boya d'e htiso Pianmiatala, cérea 
láé la punta Norte de Hogland. Tomar

> «te íá ciudad Norte de Hogland un
X práóiicé-quo I fe e  al buque por Man-
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b) De , /la punta Norte die Hoglaiid 
arrumbar a Veitkári, céi'oa de .Aspo, 
¡donde se toma práctico que a iravé.s 
de los. Skjoors de Aspo conduzca el 
buqüé á- Koltka;

Para ir a . Vijbog, gobernar de. Nar
va sobre Vidskár (Grande Fiskár), 
donde Sé toima práctico que lleva a 
Vijborg„,sea poi’ Lilla Fiskár y Ed- 
vardag'rundV sea por Hali Rondo, Tu- 
poransaari y Tongsund.

7. Hasta el Punto 17, seguir la de
rrota indicada , en el apartado 4; des
do el rumbo al 345® en 21 millas has
ta el Punto 18 (59® 41’ 24” N. y 23® 10’ 
54” E. de Gŵ .); de aquí, el práctico 
avisado por T. S. H. conduciráMpuer^ 
to de Hango, si el tiempo es bueno; de 
no ser así, los buques pasarán entre 
Russaro y Gustafsvern.

8. Del Punto 18, rumbo al 313® so
bre Gustarfsvern hasta marcar Uthng- 
gningen, al 319®, y arrumbar entonces 
&pbrc este punto. Cerca de Riissaro, o , 
cuando se tenga a Gustafsvern por el 
través  ̂ tomar pi^cticG ;

9. ; Con prácticos ée puede ir do 
Hango y otros-puertos finlandeses por 
los canales de los Skjoers de Karso, en 
el archipiélago de Aland y Enskár, en 
el Igélfo de Bothnia.

40. Seguir las derrotas indicadas 
por>el práctico haista el'Punto 18;'de 
aquí, rumbo al iOO®̂ durante 36,2 mi
llas, y  ̂en 'Séguida, según las derrotas ■ 
indicadas  ̂por él práctico, atravesando 
los barrajes de ía bahía de Berel, has
ta el fondeaderd.

11. Der puerto de Berel, arrumbar 
con la eníilacién de las luces de Ka- 
tharinéniaí hasta el punto 59® 37’ 42” 
N. y 24® 40’ E. de Gw.; luego al barco- 
faro “̂Aransgrund”, por lo® 59® 56’ 30” 
N. y 24® 57’ E. de Gw,, donde se en
cuentran práctico^ que conducen a 
Helsingfors. ^

Para entrar-en Helsingfors es nece
sario práctico de minas, por la pre
sencia de ellas en laj entrada de Hel- 
singfors,. entre: los meridianos de So- 
derskár y . Parkala. No es posible en
trar más que de día.

12. Be puede ir de Helsingfors, con 
asistencia del práctico, por los canales 
délos Skjoers de Borjo, Louiza, Kótka, 
Frederiksháv/n y Vijboríg*.

43. DoiToía Steinort-Vindau. Se_ 
guir la costa a menos de 4 millas.

44. De Vindau a la bahía de Arens„ 
biirg es; indispeiisable la asistencia de 
un práctico, v

En él estrecho de Irben, entrada 
Oeste del Golfo de Riga, existe un ca
nal libre de minas balizado en sus par., 
tes Norte’y d este  por 6 boyas de huso 
blancas y negras, y en las partes Sur y 
Este por otras 6 boyas dé huso rojas 
y blancas.

Por los 57® 40’ 24” N. y 22® 5’ 12” E. 
de Gw. hay una boya roja y bíancai.̂

Por los 57® 44’ 24” N. y 22® 8’ 36” E. 
de Gŵ  hay una boya roja y blanca que 
marca los restos del “Neva”.

El punto 57® 51’ . N. y 22® 12’ 36” E. 
(J.0 Gw. está marcado por dos boyas 
blancas y negras^

Pará los buques pequeños se ha fon
deado una boya blanca y negra en 37® 
34’ 54” N. y 21® 39’ 54^VÉ. dé G^.,^y 2 
bayas rojas y negras-cerca de Bteinort 
(56® 51’ 6’’ N. y 21®̂ 0’ 5A’’>Ecde 
: Se récomienda la mayor prudencia, 
navegando por estos parajes. \

45. En la bahía de Arenslíurg un 
canal de 3 m álfe de aMbq éoaájüéft a

la boya de recailada de.pünamündo; sii 
línea media .pasa por . jos puntos 

58® 2’ d” N. y 22® 23’ 36” E. de Gw. ‘ 
58® 3’ O” N. y 22® 55’ 30»” E. de Gw.  ̂
57® 50’ O” N. y 23® 20’ O” E. de Gw.
57® 11’ 30” N. y 23® 56’ O” E. de Gw. 

de aquí rumbo al 166®, dejapdp al. Oes 
te 6 boyas de husO; blancais y rojas, que 
marcan el lado Oeste de un canal libre 
de minas de 1 milla de ancho.

Por los 67® 6’ 42” N. y 2,4® 6’ 12” É. 
de Gw. se han fondeado 2 boyats negras 
y blancas. Deben dejarse por babor en 
trando. La línea, media de canai ŷ ^̂  
de minas está indicada por la enlUa- 
ción de lá luz del muelle Éste y la luz 
del puerto Konietdaman.

En la entrada de Dunamunde; hay 
minas en las zonas siigulentes:^

4.® Entre el punto 57® 14’ 18” N. y 
23® 54’ 6” E. de Gw. y la boya dé reca- 
lada de Dünamünde.

2.® Cerca de Bilderíingshof ahte 1̂  
desembocádura del Kuri&che Aa (Aa de 
Curlandiai).

3.® Cerca de Wazake, ; "
Se Imii fondeado unas 30d '6 40(1 ' 

m i n a s . ’
Los buque© con destino a Dünaihün:.  ̂  ̂

de deben, a partir de un punto situado 
a 3 millas • al Este del faro -Jliino, 
arrumbar al 149® durante 40 riiillas 
hasta el punto dé espera de lo© prác
ticos {57® 15* N. y 23® 59’ E. dé' Gw.), 
indicando por 2 perchas rojas (xm 
bandera.

De éste punto al 126® en 9 millas a 
lia desembocadura dei río A a, siguieur 
¡do lilla línea de boyas de huso, hasta 
un punto a 2,5 millas de la costa (in
dicado' por 2 boyas). La désehiboear 
dura se reconoce por uiia playa de 
arena blanca.

Ante -la desembocadura del Dvfe 
hay un campo d-e minas limitado péi;
Ja línea que une los punios, t 

57® 8’ N. y 23» 51’ O” E. de Gw.
57® 10’ 30” N. y 23® 55V 30” E. (k 

Gw. /  X -
57® 40’ O” N. y 24® 1-Oí 30” E: dé Gw. 
57® 3’ O” N. y 23» 51’ O’’ E. de Gw.
Del punto situado a 2,5 millas de 

la costa al NW. de la desemboeadura 
del río Aa, arrumbar al 255® durante 
4 millas, después ali 241® durante I 
mil las tenire üa costa y el jcathpo dé 
minas hacia .lia boya luininosa Bü-t 
namünde.

Estas derrotas están balizadás com 
18 boyas de huso, distantes éntre sí 
1 milla, y deben dejarse por estribor 
éntnando.

A partir de la citadia boya IdmD 
nO'Sa hasta él exti’emo de los muelloe, 
el canal está balizado a estribér por 
unos boyas rojas d.e huso y a babor 
por boyas blánc^s de husO;

Es inuy grande el peligro de f e  
minas flofexés en el golfo de Riga.  ̂

16. Del punto 57® 50’ :N. y 23® é
E.. do Gw. (próximo a Runo) arrum
bar al 65® durante 27,5 m ilfe  .hasta- 
la boya roja v blanca (por los 58® 2 
6” N. y 24® 10’ 36” E. de Gŵ .); dejar
ía por estribor y gobernar al 49® 30̂
N. en 7,8 millas'hasta el punto 58® .9 
6” N. y .24® 14’ 48” E. de Gw.; de aquí 
al 37® en 5’5 millas hasta los 58’ 43 
36” N. y  24® 21’ E. de (by.;,iuego 
28® duranté 4,8 millas hasta los 
;18’ N. y 24̂  25̂  30” E. de Gw;;. de aquí 
al 43 en 3,7 millas hasta la boya foja, 
fionde se espém ál práctico. ^ ■

La derrota ete }a bahía de Feimau 
m  la línea media de un canal do 
milíaa do ancho, c u y o  *lado Eat^^
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or 4 Boyas rojas y nogras. 
i estás boyas' sé enou entran

t
íxidrctáido •
M  Esté í 
mijias.
’ 17. Yiñietido del Sur, a ptai'iir del 

punto 58" r  N. y 22" 55" 30'̂  E. de 
<3-w., arrumlífer suéesivámente a los 
siguiéntes puntos í

22' 24’̂ N. y 23" 22’ 12” E. de
■ •

58" 26’ 36” N. y 23" 22’ 6” E. de Gw.
58" 31’; 36” N. y 23" 29’ 42” E. de 

Gw. Baátói la rada de Kuiva-sit.
■Vixn̂ éíidp del Nérte haeer deri'ota 

:m  sentido inverso.
El mna'! de Moon-Sund es accesi- 

blé a buqués de 4,88 de calado.
Praeticajo obligatorio.— encuen- 

triáñ prácticos en Kertei, Vindau, Ri
ga y a bordo del barco-faro Ravasls-  ̂
iein,

Éb la entrada Norte dcI Moon-Sund 
ee lian fondeado 4 boyas negras y 
bLaneas; 3 boyas blancas; 2 boyas ro
jas; 1 boya blanca; 2 boyas bláncas y 

Inojus; 1 boya roja con luz de 1 relám
pago blanco cada 6 segundo^, y el baa;:̂  
co-íaro Ravalstein. rojo, con luz fija 

,blanca.'-
: ; 18.; Bandhamiuaren. — G o l f o  óe 

Bothnia,---Pasar a 5 millas a lo sumo 
;de Sandbaminaren; y arrumbar al bar-  
co-faro Glándsrev ”, no pasando a
: jnás de 10 millas de Ütklippan; í dé 
aquí arrumbar ál capa] de 20 millas 
do ancho a lo largo de la Ckxsta Este 
de Oland y do la boya,luminosa (Sands 
norra gruñd; : rumbo . directo, a Land- 
sort; de aquí rumbo a través del 
Skjoergard de Estocolmo, cerca de 
®mpmsklubb, a través del mar de 
i l̂and en las aguas territoriaíes sue
cas hasta Svartklubben, y de aqUjj a 
través de los Skjoers hasta Ore^unds- 
grepcn:

Be ha comprobado 1'a existáicia de 
minas en la zona limitada por: Land- 

^ort; luz de Hamnuden (Gotska Ban
do); punta Norte; costa Oeste; punta 
Sur de Gotland; punta Sur de Oland; 
coista sueoa hasta Landsort.
, Al Norte de esta 25ona, entre Ms de
rrotas que conducen a Landsort y las 
que llevan a Gotland hasta el mar de 
Aknd, ecsiste un barraje de minas li
mitado-por los siguiientets puntos:

i¿* Luz de Hufondskár.
2." 58o 53’ 30” N. y 18" 

de Gw.
: 3." ;58p 44’ O” N* y 
de Gw.

4." 58" 37" 30” N. y 18" 
de Gw.

5." ; 580 34  ̂ 30” N. y 19

Í3PJ

de Gw.
6." 58‘ 

de Gw.
7." 58'

Se Gw.
8.* Barco-faro 
1*9. De Libau

22’ 30” E.

18" 27’ O” E.

3<9’ 30” E.

E.7’ 00

37’ O” N. y IQo 7’ 30” E. 

51’ O” K  y  18" 58’ O” E.

“Almagruíidet”. 
arrumbar sucesiva^ 

mente a los puntos
a) 56o 42" O” N. y 20" 55’ 48” E. 

de Gw.
b). 56" 53’ 42” N. y 20" 56’ 30” E.

10’ 30” Ni y 20" 24’ 30’V E.
de Gw.

o) 57 * 
d© Gw.

d) 57" 34’ O” N. y 20" 24’ 30”. E. 
de Gw. _

c) 57*> 54" 
de Gw.

í) 58* 
de Gw.
>4^58*
- J !» .'

12” N. y 

15’ O” N. y ^

33’ 48” N. y 19" 22’

19" 30’ O” E. 

10" 80’ O” E.

b) 59" 23’ 12” N. y 19" 35’ 24” E.
de Gw. ’

I) 59*> 30̂  O’’ N. y 2Ó" O’O” É. dé Gŵ  
De este último puntó se puede to

mar el, cañaíl d© Hvitkúbb pasando por 
los puntos siguientes.:

j) 59" 43’ O” N. y 20® |0’ O” E.' 
do Gw.

k) 59" 45’ 36” N. y 19* 53" O” E.
de Gw.

I) 59" 49’ 30” K  y 2QÍ 5’ 18” B.
de Gw.

m) 59*> 50̂  54” N, y 20" 4’ 18” 
de Gw.

n) 59" 52’ O” N. y 19" 57’ O” E.
de Gw.

0) 59" 56’ O” N. y 19"’ 33’ O” E.
de Gw.

p) 59o 58’ O” N, y 19" 19’ 30” E.
de' Gw.

q) 60" 10’ O” N. y Í9<> O’ O” E. 
dé Gw.

r) 60" 16’ 42” N. y 19" 3’ 48” E.
de Gw.

s) 60" 30’ O” N. y 19" 2’ O” E. de Gw. 
o pasar eptre Bodcrarani y Flotjan por 
los,puntos * '

1) 59" 38’ N. y 20" O’ O” E. de Gw,
 ̂ u) 59" 45’ N. y 19" 37’ O” B. de Gv/.
; V) 59" ‘dS\K y 19" 19’ 30” É. de Gw. 

desde este punto, v,̂  que es el mismo p, 
, seguir- lo8 punto<s q, r y :

Los buques que se encuentren aí 
G,este de Gotland pasarán- entre Faro 
y Gotska; Bando, arrumbando al punto 
58" 15’ N, y  L9" 30’ É. de Gw. fpun- 
ío  /). y de aquí seguii'án ;kus derrotáis 
arifba indicadas,

En el mar de Aland-hay una zona 
de mina® limitada por lo® puntos 

59" 52’ O’’ N. y 19" 47’ 30” E de Gw. 
59" 52’ O” N. y 19" 52’ 12” E* de Gw. 
59" 50’ 24” N. y  20" 1’ 30” E. de Gw. 
59" 49’ 30” N. y 20" 1’ 30'’ E. de Gw. 
59" 45’ O” N. y 19" 45’ O” E. de Gw. 
59" 47’ 24” N, y 19" 41’ O’t  B. de Gw. 
59" 50’ O” N. y lO" l l ’/O” E. de Gw. 
20. 1.® La derrota Bimpnásklubb, 

Grand'kallen, Vastra Banken, está li
bre de minas. Hacia el Norte de Svart- 
klubben no se debe pasar al Este de 
las derrotas antes indicadas.

2." La derrota de Biinpnásklubb 
por Korso hasta Mariabammi está libre 
de minas. De Bimpnásklubb gobernofl* 
al puníx) 60" N. y 19" 44' E. de Gw.; 
luego al 62" hasta lo® 60" 1’ 42” N. y 
19" 50’ E. de Gw., donde se toma prác
tico hasta Korso y Máriebaann).

3." Ai Norte del canal de entrada 
de Korso y en aguas de Kakan se en
cuentra un barraje de minas de 0,5 
millas de ancho y 1,75 de largo en sen^ 
lido SE.-NW.; él extremo 6e en
cuentra a 0,3 millas a l NW; del canal 
de entrada.

Bituación aproximada de Kaikan: 60" 
2’ 30” N. y 19" 50’ 30” E. dé Gw.

V 21. Hasta que las derrotas entre los 
puerto® d"© la parte Oeste del mar BáL 
tico y lo® puertos finlabdle ês,- pasando 
por el canal ¡ail Este de Gotland, estén 
dragOidlas, se ha abieírto ún canal eo¡- 
tne Faro y (Esel limitadló 

Al Norte por úna línea que pasa por 
la luz do Hamnudden sobre Gotska 
Bando e l punto 58" 8’ 18” N. y 19" 38’ 
24” E. do Gw. y el de 58? .16' 48” N. y 
21  ̂ i7  ̂,¿ 'dé: Gw;'L V

Al Bur por una Mnea que pasa por 
el punté 57̂  5F y^l9" 15’ 30” E. de 
Ĝ ;̂  y  él punto W ' 20? 50’ 
E. de :Gw. ■ - V

AI Este por una línea que pasa por

Gw. y el piiato 57» 58’ 48” N. y 20* ^
E. de Gw. \

No hay seroridad absoluta de que el 
canal esté libre de minas.

22. Del barco-faro “Olandsrev^ 
arrumbaip al punió 56" 42r 86’V N. y IjP 
48’ 30” E. de Gw. y de aquí a l puníoi 
56" 30’ 24” N. y 20" 50’ 6” dé Gw. (Bo  ̂
ya luminosa con silbato núm. 3 de Ll-*' 
baú.)

23. A l Norte del paráteao 60" 30’ N, 
existen grande® obstáculos a 3a nave
gación, Se debe tomar práctico pésfífí 
tas derrotas en «1 ^joergard fiidan-; 
dé® y puertos de»l golfló do Boitbnia.

24. 1." La entrada de Ñystoic} y Ate
e t̂á Hbrle de mina®, excepto la zcaw 
liffnitoida por lo!» sigüiénte® punios:

a) 60" 43’ 30” N. y 20" 56’ 12” B* 
de Gw.

b) 60" 43’ 12” N y 20° 57’ 48” E. 
de Gw.

c) 60« 43’ 6” N. y 20" 58’ O” E. de Gw,
Kf) 60>" 43’ 6” N. y 20" 56’ 24” B.

de Gw.
No S'6 puede utilizar más que la en

trada NW. Es indiisipeTisable prá^ticol,
2.® En la -entrada Norte de Nystod 

existe un bárifaje de mina® a 3,2 m#*. 
lias al S. E; de Karlsgrund por lo®

:57’vN. ’
3.® Al Sur;dél l^  

dersgrund’’̂ existe un bárríaje circular 
de 0,5 milliaŝ x̂̂  radio y cuto centaro 
1̂  tneuentra por los 61® V 42 *̂ N; y 2i,*« 
4’ K de Gw. , ^ i

4." En el eanaü entré «13>aj0 .Pipd^ 
matala y Aland^rund hay un barrí^ 
enitre lo® meridianos 21" 10’ E. db Gw#i 
y 21" 12’ 30” E. de Gw.

5." La® entrada® <te Raunio eteftárt; 
lii5re® de minas,, excepto en te® zonaér 
siguientes, que son peligrosa®. _ ’

Por fuera de ¡k entrada Bur una zíon||l 
limitada por lo® punto®

a) 610 6’ 36” N. y 2J" 14’ 18” ík  
de Gw.

b) 61" 6’ 18” N. y 21" 15’ 30” ^  
dé Gw.

c) 61" 6’ 6” N. y 21" 15’ 30” E. de Gw,
d) 610 6’ 12” N. y 21" 14’ O” ¡R 

de Gw. , ^
Por fuera de la entrada Norte un  ̂

aotna limitada por lo® puntos
a) 61" 10’ 54” N. y 21o 16’ 54” 

de Gw.
b) 61" 16’ 36” N. y 21" 18’ 12” ¡8. 

de Ow.
e) 61" O’ 18” N. y 21" Í 8* 12” &  

de Gw. •
tí) 61" 10’ 12” N. y 21" 16’ 18” E. 

de Gw.
eO 61" 10’ 86” N. y 21" 16’ 48” E. 

de Gw.
25. La entratia NoHe de Kristineá-íi 

tad está eerrada y la entrada Sur, cer<«4 
ca de la baliza Horkmeri, está librtí.;

Bituacfón aproximada de Kristinea .̂ 
itad: 62o 17’ N, y 21* 22’ E. de Ow.

26. La cntr^a Sur de Kaskfi, cetr^ 
oa de Skálgrund, e&íá cerrada: la eíj-* 
tra(te norte, carica die Btorkaitan, éé 
libre.

Situación aproximada de Kasíko: 6ĵ <#. 
23’ N. 21" 14’ E. tíe Gw.
/ En e l canal. . 7  

Kásko debe evitarse la zona limiiadáí 
por la línea que uae.lQíS puntos

a) 62" it9’ N, y 2i^ 6’ E. d© Gw.
b) 62" 19* N. y 21" 18’ E. de Gw* (
cO 62  ̂ i 4’ M. y 21" 13’ E. de Gŵ
tí) 62" 14’ N. y 21" 6’ E, de Gw,
27. En la mirada ^ r  de Ya®̂  y  

NikolstíeM
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Nü̂ rraikiallein y Rouskár. polr los 63 2’ 
N. y 20̂  ^  (íw:

2B. Deben ^^roximarsie eon pm- 
ttauoióa á las ^sigaiente estaoiones ¿e 
práoticosi:

Aj03 (práíoticO'S luasíta K am i)es*"  
40VN/ y 24r 31’ E. de Gw.

ÜI/k<ogrunái (práotieos para Uleo- 
borg): 65* 23’ N. y 24“ 50’ E. de Gw.

Mariaaiémi {prácticos paria üleo- 
boT'g): 65“ 2’ N, y 24“ 34’ E. de Gw. .

> Tankar (prácticos para Gamla Ear- 
leby): 63* 5T N. y 22o 51’ e ; de Gw.

Stubben (prácticos para Yasa): 63® 
31’ N. y 22“ 10’ E. de Gw.

CATEIIÓIIIA DÉ m m ñB  
MAR MEDITERRÁNEO 

zúm  V

Ñüm. 1.663.—276 M bis.-—^̂ Correccio
nes al aviso núrn. 1.658, 276 M.

<Óapítulo> III* — Adriático. — Costa 
Oeste.

Suprimir el párrafo a) Otranto.
La zona descrita -en este párrafo ha 

aido dragada.

MAR DEL NORTE
zom  V

Núm.. 1.664.—.277 M.—El presento 
aviso anula y reemplaza a #>s avisos 
números 1.568, 265 M, y 1.654, 272 M. 

í. En .la zona V del Mar ddl Norte 
autorizada la libre navegaci()n con 

las reservas eontenidas en los párra
fos III y IV, que se citan más abajo.

II.—Z o n a  V
Limitada al Norte por el paralelo 

53“ N.; al Este por las costas de Ho
landa. Bélgica y Francia; al Sur por 
la Tin â JBoulogno-Dungeness, y al 
Oeste por la costa únglesa hasta el 
miéridiano 1“ E, de. Gw. y después por 
este meridiano hasta el paralelo 53“ N.

i III.— 'Ca m p o s  d e  m in a s

!.• Proximidades Norte del Paso 
de Calais.—Hay que evi'tar una zona 
p»eIigrO'Sa limitada por la línea poli
gonal que une ios punios siguientes: 

51“ 4’ N. y 2̂  8’ 30” E. de Gw.
51“ 30’ N. ŷ  2“ 24’ E. de Gw,
51“ 46’ . 30” N. y 2“ 35’ 30” E. dq

Gw. ,
51“ 45’ N. y 30 16’ E. de Gw.
51“ 37’ 30”' N. V 3“ 22’ E. ‘de Gw.
51“ 30’ N. y 3“ hS’ 30” E. de Gw.
51“ 24’ 48” N. y 30 18’ 30”’ E. de

Gw.
fDespués, por una línea paralela a 

la costa, a 3 millas de distancia de 
élla, hasta el punto 51“ 2\ 30” N. y 1® 
56’ 30” E. de Gw.

IV .— ^De r r o t a s  q u e  d e b e n  s e g u i r s e  
1 /  En lia zona V la navegación es

libre con la reserva de las restriccio--
nica eniimcradí^ en el párrafo III que 
antecede. Se han abierto al tráfico las 
derrotas siguientes:

2.“ Derrota costera de. Bélgica.-— 
De Dunkerque al Evsc-alda.— la sali
da de Dunkerque hágase rumbo sóbré 
la pasa de Zuidcoo'ie. pasando a 50 
meitros al Éste de ta boya número 4 
tete Hillá; pásese a 200 metros al E te 
¡de la boya núm. 2 de Hills, a 0,5 mi
llas al Éste de la boya núm. 1 de la 
demota costera de Bélgica, a 0,5 mi
llas al Norte de la boya núm. 2, a i 
milla al Bxtv de la boya núm. 3. a 
0,5 millat ai Sur ^  la boya tóm . 5;
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roja, cotti 1 destelló blíanco cada 5 séi- 
gundós, por los 51“ 55’ N.'y 3® 44’ 30’̂  
É. de Gw.,- : ^

■c) Boya N. S. B. (Noord-Stecina 
bank), con luz fija blanca.

d) B'oya 'luminosa R, por los 
47’ 30” N. y 2“ 16’ 30” E. de Gw., pla-K 
na, ropa, con luz blanca de 1 ocultá-í 
ción cada 10 ségundos.

e) Barco-faro “Auter Gabbadr”, por 
Lois 51“ 59’ 18” N. y 2“ 2’ 30” E.. de 
Gw., con 4 destellos blancos cada mi
nuto. Sirena de nieblia: 4 sonidos cada 
15 .segundos. ,

f) Barco-faro dé “Galloper”* por * 
los 51“ 48’ 54” N. y 1“ 59’ E. de Gw., 
con 2 destellois^rojos cada 45 segundos. 
Si re na de niebla: 2 sonidos cadia 2 
minutos.

sígase después :l'a derretía co'Stera de 
Bélgica, pasando lo más cerca posablé 
y al Sur de las boyas números 7, 9-, 
11, 13, 15, 17, 19 y 21, hasta el canal 
de WMingen.

Del Escalda a Dunkerque síganse 
derrotas inversas, salvo al dejar Has 
aguas holandesas^ que se pasará al 
Norte de las boyas 15, 17 y 19, que 
marcan el eje del canal.

Los buques deberán seguir estric- 
tamiente las anterio<res prescripcion'es 
y nO' rebasar' Ostende si la altura de 
la miarea no da por lo menos 2 metros 
de agua bajo la quilla.

Las embarcaciones d e , los prácticos 
boílgas tienen su . estación entre tas 
boyas 17 y. 19,, como asimismo los 
prá'Cticos '4e.' Ostende. Los prácticos 
liolandéses para Ámberes tienen su 
estación en aguas de.Kadzand.

Para el balizamiento, véase el pá
rrafo, V siguiente,. •

N o t a ,—-Se: han fondeado 2 boyas de 
naufragio-Ss por los 51“ 13̂  48” Ñ. y 2“ 
53’ 39” E. dié'Gw. v por los 51“ 21’* 36” 
N. y 3“ 12’ 42” E.^de Gvé

3.“ Proximidades Norte d-el ÉseiaL 
da.—Los buqlies pro'Cedentes del Nor
te con destmo a los puertos del Es
calda arrumbarán par^ pasar al Este 
de las boyes luminosas siguientes :

a) Boya lurainosá" con.silbato, Schou- 
wenbank.
b) Boya himínosa Ñoord .Steenbank.

c) Boya luminosa ál Bur del; Ban- 
jaard (lo más cerca de -ella posible); 
después, y taimbién lójnás cerca posi
ble, al Oeste de la boya luminosa de 
iSilbato de KalOo: en ssegauda tómese ía 
pasa del Oost^át.

Notéi.̂ —Los buqués deben pasar todo 
lo más cerca posibl© y al 0:este de la 
boya luminosa de siIba.to de Kaloo, 
para eAutar una línea dr mi ñas fon
deadas al Oeste cíe esta boya .sobre el 
límite del campo de miiias 'de las pro- 
ximíidade.s Nortee del Paso de Ca.la.is.

Las embarcaciones de* los: prácticos 
belgas y holandeses cruzan por le-s 
proximidades del puriíb 51“ 59’. N. y 
3“ 28’ E. de Gw. o a la entrada del 
Broiiwershaven Glat.

V.— B̂arcos- faros y  royas lum i
nosas. . ■ ’

A. En el límite de la zona peligro
sa para marcar el límite NW. de las 
proximidádes del Paso dé Calais.

a) Boya luminosa _P, por los 51“ 
45’ N. y 3<» 16’ 30” E. d;e Gw., cónica, 
con 1 destclío' blanco cada 5 segundos.

b) Boya liunmo'sa S, por los 51“ 
46’ N. y 2“ 56’ 30” ‘E, de. Gw,. cónica, 
roja, cón 2 destellos blancos cada 10 
•segundos.
- ic)wBova luminosa O, por los 51“ 
46’̂ 30” Ñ. y 2“ 35’ 30” E. de Gw., có
nica, roja, con Itiz btanc'a de 2 ocutlia- 
cioines cada 10 seguTidos.-

d)) Boya lum inosa d e‘recalada,, por 
los 51® 31’ N. y  2“ 22’ E. de Gw., cóni
ca roja, con i grupo dé '2 destellos 
blancos cada scgund.O'S.
: B. Al Norte del c/ampo de minas, 
Norte de:l Paso, die Calais. <se han fon- 
déíado.. para las necesidades de la m -  
ve'gación, los barcos-faro.s y los boyas 
lumino'Sas que se enumerán a conti
nuación:

a) Boya Bol G.. de silbato y lumi
nosa, mostrando 1 luz blianca, con 1 
ooulítación cada 10 segundos, por los 
51“ 49’ N. y 3“ 31’ 30” E. db Gw.

b) Boya . ?iúm. 5 cóni^j

g) Boya luminosa Sur de Gacpper, 
por los 51“ 43’ 18” N. y 1“ 54’ 18’̂  E. 
de Gw., con 1 dlestello blanco cada 5 
.segundos, plana, roja.

h) Boya luminosa Falls núm. 1. por 
los 51“ 33’ 48” N. y 1“ 50’ 30” E. de' 
Gw., con 2 destellos blancos cadta 10 
segundos, cónica, roja.

i'i Bova luminosa Fallg núm. 2, por 
lois 51“ '26’ N. y 1® 47’ 12” E. de Gw., 
con 1 destello blanco cada 10 segundos, 
plana, roja

j) Boya luminosa Falls, núm. 3, por 
'loiS 51“ 18’ 48” N. y 1“ 44 12” E. de Gw., 
cónicá, negra, con d'es't ellos blancos 
cada 10 segundos.

k) ■ Boyii lumino'sa Falls número 4, 
por 130^51®43’ 30” N. y 1“ 42’ 30” E. do 
Gw., cónica, negra, cón luz blanca de 
1 ocultación cada 10 s-egundos.

1) Bova luminom Falls núm 5, por 
los 51“ 6’ 30” N. y 1® 40’ 30” E. de Gw., 
cónica, negra, con desteltes blancos.

V i .—DEiruoTA COSTERA DE B élgica.
Es i .a deirrota está jailooiad'a  ̂por la,| 

boyas lummosas'siguientcis:
a) Boya luminoisa núm. 4 de Híllá, 

roja, con luz fija verde, por los 51“ 5’ 
36” N. y 2“ 28’ 30” E. de Gw.

b) Boya luminosa núm. 2 Hills, con 
luz fija Verde, por lOíS 51“ 6’ 42” N. y 
2“ 29’ E. dé Gw. -

•o) Roya liimíñO'sa núm. 1 del cana! 
de la costa belga, Cónica, neigra, cois 
luz fija roja, por los 51® 7’ 48” N* y - 
30’ 6” E. de Gw.

d) Boya luminosa núm. 2 del canal 
de la costa belga-, cónioa, negra, con 
luz blanca de 1 ocultación cada 10 'Sfv 
gunrios por los 51® 8’ 12” N. y 2® 33’ 
42” E. de Gw.

e) Boya luminosa núm. 3 (antigua, 
de Nieu'port), de campana, con luz fija 
blanca, por los 51“ 10’ 30” N. y 2“ 37’- 
24” E. de'Gw. , '

f) Boya luminosa núm. 5 d’e la cos
ta tldga, negra, con luz fija roja, por 
lós 51“ lE 12” N. y 2® 40’ 48” E. de Gw,

g) Bioya luminosa nóim-. 7 de la cos
ta belga, negra, con̂  luz fija roja por 
los 51“ 12’ 24” N, y 2“ 47’ 30” E. de Gw.

h) Boya luminóisa núm. 9, de la cos
ta belgaC negra, con luz fija ro ja  por 
los 51“ 14’ N. y; 2® 52’ 42” E. de Gw.

i) Boya luminoisa núm. 11 de la cos
ta belgai negra, con luz roja de 1 oiciil- 
tación cada 5 isegundos, por los 51® 15’ 
12” N. y' 2“ 56’ 18” E. de Gw.

j) Boya luminosa núm. 13 de la cos
ta belga, negra, con luz roja de 1 ocul
tación cada 19 segundos, por km 51« 
15’ 36” N. y 2® 57’ 18” E. de Gw.

k) Boya'liiminosa núm. 15 -ele la 
Jta belgay blanca y negrâ  con luz de §
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totellos blancois cadia 10 se-guados, po  ̂
üo« 51® 18’ N. y 3® i* 18” E. de Gw.

l) Boya lumino-sa núm. 17 do la oasi- 
Ca belga, blanca y roja, con luz de i ¡ne-. 
lámpago blanco cada 2,5 segundois, por 
¡os 51® 20’ 12” N. y 3® 6’ 54” E. de Gw.

m) Boya lumino&a núm. 19 de la
bO'Sta belga, Manca y negra, con luz de
2  éesielios blancos ciadla 7,5 segundos, 
por los 51® 22’ 6” N. y 3® 12’ 12” E. 
de Gw.

n) Boya luminosa núm. 21 de la
eosta belga, bilanca y roja, con luz de
2 diesieilos rojos cada 10 segundos,, 
por los 51® 23’ 36” N /y  3® 19’ 18” E.

, de O w ,
En las partes de lia zona V Que se 

han abierto libremeiúe al tráfico se 
mslailaín aclimlmentc los artefaolos del 
balizamiento de tiempo clie paz, dáñ
a s e  a conocer el estado de estos tra
bajos en los Avisos a los Navegantes a 
ínedida que se vayan ejccutiando.

MAR M EDITERRÁNEO 

I, 11, 131
Núm. 1.66 5.—278 M.—C orrecc i enes 
aviso núm. 1.439, 239 M. Capítu

lo VIIÍ.—^Africa: a) Argel y e) Ban- 
pos Eisquerquis.

Suprímánse. (cs’tos párrafos: Estas 
zonaŝ  ban sido dragadas.

MA.NCHA Y COSTA OESTE D E  IN
GLATERRA

Ná.m. 1.6 66 .—27 9 M o r r c c c i  ones 
Sd aviso núm. 1.519, 255 M. Capítu
lo rV. — Francia. Costa Norte, párra
fo A) Zonas peligrosas. Suprimir ol 
punto 1.®, de la isía ele Bas a la pun- 

^  ta de Plonezec; párrafo B), Derrotas;. 
^primir\ los puntos :
; 1.® Derrota costera, 
i 2.® De Brest a Cherburgo, s 
' Los parajes que a;t á̂^uesan csf.ae (fe- 
trolas han sido dragados.

IX
Número i.667.-~-280 M.—Ei pre

senta aviso anula y reemplaza a los 
avisos números 1.276. 214 M: 1.333, 
'̂28 M; 1.484, 248 M: 1.649: 267 M, 

5jr 1.6i52, 270 M.
La, zona del Océano Ailánticó 

porte, correspondiente a las costas 
de Francia, do España y Portugal; 
fa zona del Atlántico Sur, del Océa
no Indico, del Mar Rojo y del Océano 
pacífico, limitadas en el aviso 2 M, 
festán consideradas como desprovis- 
ías de minas, estando libre de toda 
resLiccidn la navegacidii por dichas teouas-,

AVISO OEI\IEflAL
•Número 1 .6 6 8 .-2 8 1  M .~ .Correc

ciones al aviso número 1.514, 250 M.
iPárrafo 4.«, suprímase el punto a) 

y reemplácesele por:
a) Las aguas det mar del Norte 

y del mar Báltico, comprendidos los 
golfos de BoLhnia y de Finlandia y 
las aguas prpximas a tas costas Norio 
de Francia.

MAR DEL NORTE
z o m  IV

Núm, 1.609.—282 M.-—•Correcciones 
al ajviso núm. 1.567. 264 M.

Capítulo líl.—Campos de minas, pá
rrafo A), Bahía de HelilígDland, par
te 2.®. Al Este, últiima línea, suprimir 
esta líneai v rcvemplazarla por 53® 31’ 
N. y 5® 50’ 'E. de Gw.

Parte 3.'* AI Sur, suprimiivesta par
te y reemplazarla por: Al Sur, por una 
línea paralela a la costa entre loapun 
tos 53® 31’ N. V 5® 50’ E. de Gw.

53® 28’ 30” N. y 5® 21’ E. de Gw, 
y en seguida por una línea que une los 
puntos siguientes:

53® 28’ Ñ. y 5® 21’ E de Gw. - 
53® 29’ N. y  5.® 20’ E. de Gw.
63® 28’ N. y 5® 17’ E. de Gw.
53® 28’ N. y 5® 15’ E. de Gw.
63o 28’ .3O” N. y 5® 15’ E. de Gw.
53® 28’ N. y 5® 7’ E, de Gw.

 ̂ 53® 28’ N. y  5® i ’ de Gw.
53® 22’ N. y 4® 55’ E. de Gw.
53® 20’ N. y 4« 53’ E."de Gw.
63® 18’ N. y 4.® 53’ E. de Gw. 
Después, por- una línea paralela al 

límite de bajamar y a tres millaá de 
este lírníie, hasta el punto 53® 6’ N. 
y 38’ 18” E. de Gw. Desde aquí, por 
una línea que une los puntos:

53® N. y 4® 30’ 30” E. de Gw.
53® N. y 4® 15’ E. doGw.

I\IAR MEDITERRÁNEO
zotyA y

Número 1670.—283 M.—^Correcciones 
íiúiniero 2 al aviso 1.648, 2-66 M.

Carrección anteri-or: aviso númerio 
1658, 276 M.

Capítulo V.—Adriático, Costa Esits.
. ¡Suprimir el párrafo 6.® y reempla
zarlo por:

6.® Canales Narenta, Sabbimeello y 
Meleda.

i . o Los buques evitarán atravesar la 
zona de los canales Narenta y Sabbion_ 
eolio, situada entre lo-s meridianos 16® 
67’ E, de Gw. y iV  1’ E. de Gw.

gA Los buques evitarán atravcssar

la zona de los canales Sabbioncello jT 
Meleda, iúnitada por:

a) El meridiano de -17® i ’ E. de Gw.
b) La línea qué une la ensenada 

Rosokatica (costa Este de la isla Gur-. 
zoia), la isla Glavat y la punta Las-; 
tovska (costa Oeste de la isla Meleda).-

c) La línea que une la punía Per- 
tusa (extremidad Sur de la Ma Giup- 
pama) y la punta Grey (costa SE. de la 
isla Gurzola).

Suprimir el párrafo 7.® y reémpla-i 
zarle por:

7.® Bahía de San Giorgio.
Los buques deben evitar la z<ona li

mitada por la tierra, el paralelo de 
43® 12’ N. y el meridiano de 17<> 5’ E  
do Gw.

Capítulo VI.— G r e c ia .
Suprimir el Capitulo VI, Grecia.--  ̂

Canal entre Santa Maura y  Cefalonieu
Este campo de minas hai'sido draga

do, quedando libre la navegación poi 
estos parajes.

El Director general, E. Durán,

MINISTERIO DE FOMENTO

OmEQOlON a E N E m i ,  DE OBRAá 
PUBLICAS

CAMINOS VECINALES
B. M. él Rey (q. D. g.), oonformán^

d'ose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien recti
ficar la denominación d'el camino v e 
cinal declarado día utilidad pública por 
Real orden de 2 die Octubi'e de 1917, 
publicada en la Gaceta d e  Mad r id  e i 
20 del mismo mes, y que se denomina
ba “dé Rega, heetómetro 9, kiilómetrc 
30 dé l'a oajiTetlera dIe La Gorufía a F i- 
nisterre, a la playa de Raao, por el lu, 
gar de Orabeila," en la parroquia die 
Oza, y por la de Vi'lar do Cidro y Ama
do en la Ptazo” en lugar de “dio la calle 
del Molino en Garballo (hectóm/etro 6, 
kilómetro 33 de la carretera de La 
Cor uña a Finistorre), a la playa 
Razo, jnasando por el lugM‘ de Ozabe- 
lia, de la parrocpiia die Ozá, y de Vilaí 
de Cedro y Amado en la de Razo”, cotí 
longitud aproximada dé ocho kilóme
tros, que es como ha sido solicitada.

Lo que comunico a V. S. pora * su 
conocimiento, el del Ayuntamiento in- 
tepesado v demás éfectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madridi, 3 de Diciem'bre dé 1919.—El 
Director general, P. O., Morales. 
Señor Gobernador civil do la provin

cia di6 La Coruña.
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